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l N T R o o u c c 1 o N 

El objeto de la presente investigación es resaltar -

la existencia de algunos hechos punibles que no se encuentran 

incluidos en el Código Penal y que no por eso dejan de ser -

i 1 icitos; tal es el caso de los delitos contenidos en el Titu

lo Cuarto, Capitulo III de la Ley Reglamentaria del Servicio -

Público de Banca y Crédito. 

Dada la importancia de las actividades que realizan 

las Sociedades Nacionales de Crédito, el legislador ha establ~ 

cido determinadas normas encaminadas a brindar una especial -

protección a estas Instituciones, ya qu~ con frecuencia, encon 

tramos que se realizan actividades ilícita que además de afec

tar el patrimonio de éstas, afectan por ende el de los parcicu

lares que transingen con ellas. En consecuencia el interés que 

se trata de proteger, sólo lo estará en la medida en que exis

tan dentro de la Logislación Bancaria una serie de prohibicio

nes, delitos y sus correspondientes sanciones, encaminadas a p 

asegurar la eficacia del mismo ordenamiento, sin que por ello 

estos delitos pierdan su car~cter· netamente penal pues. aunque 

no se encuentran tipificados en el Código Penal seria un error 

pretender ignonar que donde quiera que se este creando un tipo, 

se esta en presencia de una ley punitiva. Ya que el mismo Có

digo Penal establece esta posibilidad dando inclusive prioridad 

de aplicación a esta Ley especial. 



CAPITULO PRIMERO 

·oELITOS GENERALES Y ESPECIALES 

Al LOS DELITOS EN GENERAL. 

l. Concepto de Delito. 

El Estado como expresión de la voluntad popular, -

estl. legitimado para ejercitar su poder dentro del marco de 

legalidad fijado por su Ley Suprema y leyes secundarlas; por 

lo tanto, ningún Estado estl facultado µara actuar vllidame! 

te fuera de su esfera de competencia, esto es, un Estado de 

Derecho tiene la función de crear y asegurar las condiciones 

de existencia que permitan satisfacer las necesidades de la 

colectividad que le dió origen, para facilitar asi la vida -

en comunidad con orden, justicia y paz social. 

Para lograr tales fines, cada Estado cuenta con -

una legislación especializada encargada de salvaguardar di-

chas bienes juridicos fundamentales, en la que se plasman -

una ser1e de medidas necesarias, tendientes a preven1r o re

prim1r la criminalidad, determi11dnd0 en cad3 c~so, qué con-

doctas no se deben realizar so pena de la Jplicación o impo

sición de una sanción en caso de contravención, surgiendo -

asi los conceptos de "Delito y Pena". 

Ahora bien, la existencia del delito es algo que -



.. 2 

estl mis alll de cualquier duda, se presenta y ha existido -

desde que el hombre nace a la vid• comunitaria; por tal motl 

vo, diversos autores han tratado de obtener una definición -

del delito que tenga validez universal para todos los tlem-

pos, lugares y personas; Mariano Jlménez Huerta dice al res

pecto, "La Idea del Delito nace unida a la del Estado yapa

rece Influida por las concepciones en éste imperantes, hasta 

el extremo de que bien puede afirmarse que la historia del -

concepto del delito marcha al unisono de la del concepto del 

Estado, y que ambos, se nutren de la misma esencia de ~us r~ 

tas históricas• (1). El delito estl tntlmamente ligado a la 

manera de ser de cada pueblo y a las necesidades de cad• épQ 

ca, as1 los hechos que unas veces han tenido ese carácter lo 

han perdido en ft1nci6n de sitliaciones diversas, y al contra

rio, acciones no delictuosas tian sido erigida~ en delitos. -

En este sentido, haré un breve recorrid0 de lo que a lo lar

go de la historia se ha corisiderado como delito seg~n la épQ 

ca en que se ubique. 

En sus or~3nn~s el delito presentaba caracteres r~ 

ligiosos y vengativos; despL1és en la cultura griega toma un 

pequeno giro filosófico y de justicia que no llega a flore-

cer en forma significativa, por lo cual, en estd etJpa no se 

da ni una remota idea o concepto del delito. 

(1) DERECHO PENAL MEXICANO, Tomo I, Ed. Porrúa, México 1903 
p. 10. 
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Es en el Imperio Romano donde se empieza a formar -

el concepto de1 delito pero para esto tiene que pasar por v~ 

rias etapas, en un principio el delito era concebido como 

una ofensa exclusivamente personal y de ti110 privada, por lo 

tanto, era dlrectame11te reprimido por quien sufr,a el perjul 

cio de la conducta delictuos•, sin que el poder público in-

terviniera, dejándose la composición o reparación del dano -

en manos de 103 particulares, lo cual presentaba serios inca~ 

venientes pues con frecuencia esta compcsición se exced,a -

fomentándose venganzas, es ahl precisamente donde se establ~ 

ce "El Talión" (ojo por ojo y diente por diente), aplicándo

se al infractor el mismo daño que hubiese causado, lo cual, 

no resultó gran evolución de sus etaoas predecesoras. En la 

época de la República del Imperio Romano, se da un pequefto -

paso hacia la civilización, pues se establece en ciertos ca

sos una compensación pecunaria 1 la cual era fijada por el E! 

tado, dándose as1 un cierto equilibrio entre los conceptos -

de libertad y autoridad, fundamenta le• pora ese Derecho Pri

m1tivo. Aquí aparece también, un nuevo ámbito o esfera delif 

tiva, 11 La Función Pública'' que contemplaba aquellas conductas 

que atentaban contra el orden público, la organización Pol\

tico-Administrat1va o la propia seguridad del Estado; y es -

aqu,, donde en el Imperio Romano sienta sus bases más impor

tantes para la concepc16n y desarrollo del concepto del dell 

to. 
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Poster1ormente 1 la lucha en~.-c el Pu,Jr:r Lstdtal1 la 

Iglesia y los señores feudales, cdr•clerizó la época, dAncto

se un caos con respecto a la idea de lo que debería ser el -

delito, no existiendo un criterio rector que diese seguridad 

jurídica y moderase la arbitrariedad creadora de figuras de

lictivas, cayendo el derecho penal al rango o categoría de -

simple instrumento de represión, pues el delito era conside

rado como una desobediencia la cual se castigaba para afirmar 

la sumisión del pueblo hacia los señores feudales. 

El Derecho Penal contempor~neo, se gesta en ideas -

de ilustración y del iluminismo, acabando poco a poco con la 

arbitrariedad que le precedia en la época feudal, encontran

do su máxima expresión en la "Declaración de los Derechos del 

Hombre" de 1782, en donde se consagraba el pr inc ip io de leg!l_ 

lidad de la existencia de los delitos y las penas, siendo las 

primeras constituciones políticas de ese tiempo las que die

sen término a la arbitrariedad judicial, sentando bases legl.2_ 

tas y plasmado en ellas máximas corno la de "llullum Crimen N.!!. 

lla Poena Sine Lege", la libertad polltica quedó afirmada, -

pero aún sin poder determinar la esencia de las conductas o 

comportamientos que deblan castigarse con la aplicación de -

alguna pena, por lo tanta, el delito no supera su fase de -

simple desobediencia a la Ley. 

Es hasta µrincipios del Siglo XIX, cuando se emµie-
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za a desentraftar la esencia del delito, ~3riano Jl1n~n~1 H11er 

ta, en su obra resalta opiniones de algunos autores de la épQ 

ca que tratan el tema, señalando entre otros a Birmbaum, - -

quién indica que ~ia sustancla del delito coPsisLe en una l~ 

sión o puesta en peligro de un bien garantizado µor el poder 

estatal"; o a Carrancá, que ademas de afirmar que "el delito 

es la violación de la Ley promulgada", agrega que "es un en

te jurídico, porque su esencio debe consistir infaliblemente 

en la violación de un derecho" (2). 

Es as1 como se van desarrollando diversas teor1a5 y 

escuelas donde se insiste en destacar el contenido que cara~ 

teriza al delito, dejando de ser una simple desobediencia de 

la Ley, deviniendo en lesión efectiva de bienes o intereses 

juridicos tutelados; el mismo Mariano Jiménez Huerta, seílala 

varias concepc,ones al respecto: L~ipmann, reconoce que el -

delito es una ofensa o puesta en peligro de bienes jurídicos; 

Mezger hace radicar el carácter intimo del delito en la le-

sión de un bien jurídico tutelado; Bettlol considera que es 

la lesión de un bien jurldico tutelado y, Jiménez de Azúa dl 
ce que es la lesión de aquellos intereses que el Legislador 

estima más dignos de tutela (3). 

Ahora pasaré a un marco muy aceptado, el doctrinal, 

(2) Ob. c1t., Tomo l, p. 14. 

(3) Ob., cit., Tomo 1, p. 15. 
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en el que exist•n dos corrientes que tratan de explicar el 

contenido del delito desde diferentes puntos de vista; por un 

lado el formalista, y por el otro el substancial: 

a) Por lo que se refiere a la concepción formal, el 

delito tiene la ley positiva-formal, tal como lo establece 

nuestro Código Penal a través de su Articulo 7o. al seílalar -

que: "Delito es el acto u omisión que sancionan las Leyes Pe

nales11. 

bl Por otra parte entre los sostenedores de substa~ 

ciallsmo, no existe unidad de criterios en cuanto a la idea -

del delito, dado que pretenden conceptuarlo en base a los el! 

mentos que lo integran, razón por la cual diversos tratadls-

tas han elaborado principalmente dos diferentes métodos o co~ 

cepctones para el estudio del delito: 

!) Concepción totalizadora o unitaria. 

!!) Analltica o atomizadora. 

Los partidarios de la primera de estas concepciones 

consideran, que el il,cito penal forma un todo unltario, y por 

tanto, no puede ser fraccionado en elpmento~; según Betttol, 

''es una ent1dad que no se deja escindir en elementos diversas. 

la realidad del delito no est~ en cada uno de los componentes 
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del m1smo y tampoco en su suma, sino en el todo y en su in--

tr1nseca unidad" (4), y concluyen los partidarios de estaco

rriente diciendo, que el delito debe estudiarse en forma int~ 

gral únicamente. 

Por su parte, en la concepción anal1tica o atomiza

dora se contempla al delito descompuesto en elementos, o sea, 

que para esta tendencia la conducta o hecho delitlvo debe ser 

dividido en elementos, sin que ello signifique negar que el -

il1cito penal constituye una unidad Integrada por una vincul~ 

ción indisoluble. Dentro de esta postura encontramos a su vez 

muy diversas definiciones substanciales del delito, tomando -

como punto de partida el número de elementos que cada autor -

considera que integran al il1cito, as1 pues, existen concep-

ciones bitómicas, tritómlcas, tetratómlcas, pentatómlcas y -

heptatómicas. 

De acuerdo a lo anterior, se puede determinar que -

el concepto legal o legislativo del delito plasmado en el Ar

t1culo 7o. de nuestro Código Penal de 1931, corresponde a una 

concepción bltómica al decir que "el delito es el acto u omi

sión que SAncionan las Leyes Pen1le~··, c~to es, ''el delito es 

una conducta punible''. 

Siguiendo este orden de ideas y con el objeto de c~ 

nocer mqjor el delito, lo est11diaremos Jtendicndo a la conceR 

(4) OJRITTO PENALE, Parte Generale. Ja. Ed. Padermo 1955. 
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clón analltica, esto es, determinando cada uno de sus elemen

tos integrantes tratando de apegarnos a la dogmAtica jurldlca, 

la cual, como nos explica Celestino Porte Petlt "es la que nos 

proporciona las pautas a seguir con el objeto de interpretar, 

describir, construir y sistematizar los principios rectores -

de las normas penales, a través de una prelación lógica esta

blecida, en cuanto a los elementos que integran al del \to" (5) 

As1, basAndose en este sistema y al aplicarlo al CQ 

digo Penal, ademAs de encontrar la concepción bitómica o die~ 

tómlca, varios autores, entre ellos el mismo Porte Petit, ob-

tiene la "concepción dogmAtica del delito" que abarca tanto -

sus elementos en el aspecto positivo como en el negativo, es

to es, la existencia o Inexistencia del delito y que Porte -

Petit resume en el siguiente cuadro (6) el cual es una conCeft 

ción heptatómica. 

Concepción dogmAtica del aspecto positivo del delito. 

1) CONDUCTA O HECHO: 

2) T!PlCIOAD: 

Art. 7o. del Código Penal y 

núcleo del tipo respectivo. 

Adecuación a alguno de los 

tipos legales (lmpllr.ita en 

el Código Penal y expresa -

en e 1 Art. 14 Const ltuc lona 1) 

(5) IMPORTANCIA DE LA DOGMATICA JURIDICO PEHAL., Ed. Porrúa, 
México lg54, p. 22. 

(6) APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GENERAL DE DERECHO PEHAL. Ed. -
Porrúa, México 1982, p.p. 250 y 254 



3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

ANTIJURICIDAD: 

IMPUTABILIDAD: 

CULPAB 1 L !DAD: 

CONDICIONES OBJETIVAS 
DE PUNIBILIDAD: 

PUN!BIL !DAD: 
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Cuando habiendo tipicidad -

no existe una causa de jus-

tificación o licitud. 

Cuando no concurre la excee_ 

c1ón regla de incapacidad -

de culpab111dad contenida -

en el Art. 15 Fracción 11 -

del Código Penal. 

Articulas 80. y 9o. Fracción 

11 del Código Penal. 

Excepcionalmente requeridas 

por la Ley. 

Artlculo 7o. del Código Pe-

nal y pena señalada en cada 

tipo lega l. 

Concepción dogmática del aspecto negativo del delito 

1) AUSENCIA DE CONDUCTA: 

2) AT!PIC!OAD: 

Artlculo 7o. del Código Pe-

nal, interpretado a contra

rio sensu (además el Artlc~ 

lo 15 Fracción i, se refie-

re a una h lpótesis de ausel'_ 

cia de conductas: fuerza fl 

sita irresistible). 

cuando no hay adecuación a 

alguno de los tipos descri-



3) CAUSAS DE LICITUD: 

4) INIMPUTABILIOAO: 

5) 1 NCULPAB l L !DAD: 
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tos en la Ley (Art. 14 con1 

tituciona 1, interpretaJo a 

contrario sensu). 

Art lcu lo 15 Fracciones I I 1, 

IV, V, VIII del Código Penal. 

- Legitima defensa (Fracc.-

111). 

- Estado de necesidad (cua~ 

do el bien sacrificado es 

de menor entidad, Frac. IV) 

- Ejercicio de un derecho -

(Fracc. V). 

- Cumplimiento de un deber 

(Fracc. Vll). 

- Impedimento legHimo (Frac. 

V l 11 ) • 

Cuando concurra la hipótesis 

prevista en la Fracc. 11 del 

Articulo 15 del Código Penal 

Artlculo 80. Código Penal, 

interpretado a contrar:o se~ 

su. 

- Obediencia jerArquica (Art 

15 Fracción VII). 



6) 

7) 

AUSENC[A DE CONDrcro 
NES OBJETIVAS DE PU7 
NfB[LJOAO: 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS: 

.. 11 

- Estado de necesidad, cua~ 

do el b1en sacrificado es 

de igual entidad que el -

bien salvado (Art. 15 - -

Fracc. rv). 
- Abortos por causas senti-

mentales (Art. 333). 

Cuando siendo requeridas por 

la Ley, falte alguna de - -

ellas. 

Articulo 375 del Cód1go Pe

nal (379 Robo de Famelico) 

A m1 parecer esta concepción dogmática del delito -

es la m~s completa y clara, ya que como exponen algunos auto

res como Jiménez Huerta, Carranca y Trujillo, así como Porte 

Petit, al decir que aunque el Código Penal no menciona expre

s~mente todos los elementos del delito, estos se sobreentien

den ya que no es posible prescindir de alguno de ellos. 

2. CLAS!FICACION DE LOS OELfTOS. 

Existen diversas clasificaciones de los delitos, 

tantas, como autores podamos encontrar y aunque en esencia 

sean s,milares, varian de acuerdo a su particular µunto de 

vista, razón por la cual al compararlas, y en base al objeto 

del presente estudio, considero una de las mas sistemáticas y 



.. 12 

completa, la que realiza Porte Petit, (7) al clasificar al df 

lito en relación a: 

1) 

2) 

3) 

La Conducta 

A 1 Resu 1 ta do 

Al Tipo 

En razón de lo extenso que resultarla la explica--

clón detallada de estas clasificaciones además de no ser espf_ 

cial punto de estudio de este trabajo, me limitaré únicamPnte 

a dar una breve explicación y señalar cada uno de sus tipos. 

2.1. CLASIFICACION EN ORDEH A LA COHOUCTA 

En ésta se atiende a la actividad o inactividad reE_ 

lizada en 1a com~s16n del delito, teniendo 1os siguientes: 

a 1 ACC!ON 

b) OMJS!ON 

c) OM!S!ON MEDIANTE ACCION 

d) M ! XTOS OE ACCJON Y OMIS!ON 

el DEL! TO SIN CONDUCTA, DE SOSPECHA DE POS!C!CN 

O DE COMPORTAMIENTO. 

f) OM!S!ON DE RESULTADO 

9) DOBLEMENTE OMISIVAS. 

(7) !bldem, p.p. 371 a 464. 



•. 13 

h) UNISUBSISTENTE Y PLURIBSISTENTE 

1) HABITUAL 

2.2. CLASIFICACION EN ORDEN AL RESULTADO. 

Esta clasificación se basa al tiempo de consumación 

del delito, esto es, el tiempo en que se agota el mismo, te-

niendo asl: 

a) DELITO INSTANTANEO 

b) DELITO INSTANTANEO CON EFECTOS PERMANENTE O 

DELITO PERMANENTE IMPROPIO 

c) DELITO PERMANENTE 

d) DELITO NECESARIAMENTE PERMANENTE 

e) DELITO EVENTUALMENTE PERMANENTE 

f) DELITO ALTERNATIVAMENTE PERMANENTE 

g) DELITO DE SIMPLE CONDUCTA O FORMAL Y DE RE

SULTADO O MATERIAL. 

h) DELITO DE DAÑO Y DELITO DE PELIGRO. 

2.3. CLASIFICACION EN ORDEN AL TIPO. 

Esta última clasificación que señala Porte Petlt, 

se basa ~r1 uri pur1to d~ vistd doctrindrio en relación con la 

autonomía o dependencia que guardan los tipos entre sl, sien

do esta clasificación a la que daré mayor interés en razón de 
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ir 1ntimamente ligada a1 tema de estudio, por tratar a los d.!: 

litas especiales, asi pues, esta presenta los siguientes ti-

pos: 

A. Tipo Fundamental o Básico. 

Es aquél que no deriva de ningún otro tipo y cuya -

existencia es totalmente independiente, (8) esto es, tiene V! 

lidez por si mismo, no vincula ningún otro tipo. 

8. Tipos Especiales. 

Estos se forman agregando al tipo fundamental o bá

sico algún otro requisito; adquiriendo as\ autonom1a, dividié~ 

dose a su vez en dos tipos: 

a) Privilegiados. Que se forman agregando al ti-

po fundamental algún requisito que implique atenuación de la 

penal. 

b) Cualificados. Formados al agregar al tipo b~ 

sico algún requisito que implique aumento de la pena. 

e. Tipos independientes o autónomo•. 

Estos en opinión de Porte Petit, son "una modifica

ción del tipo básico•, surgiendo un delito que posee, una re-

( 8) PORTE PETIT, Celestino. Ob. clt.,p.448 
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lativa lndependenc1a; aunque esta expl1cación no nos deja muy 

precisa la diferencia entre los del1tos especiales y éstos, -

Jiménez de Asúa, complementa la expl1cación opinando al respe~ 

to que, "la causa de agravación o atenuac1ón es utilizada pa

ra formar un hecho punible nuevo e independiente". 

D. Tipos Complementados Circunstanciados o Subordinados 

Estos· son los que se forman en base a un tipo blsi

co añadiéndole determinada circunstancia pero sin que con es

to se origine un delito autónomo, sino que solamente adquiere 

un diferente tratamiento en orden a la penalidad, apareciendo 

el mismo tipo pero con una pena mis benigna o agravada, sin -

que esta circunstancia le de vida al delito pudiendo por con

siguiente dividirse en: 

a) Privilegiados. (atenuados) vgr. Homicidio en 

riña. 

b) Cualificados. (agravados) vgr. Homicidio con 

Premeditación. 

E. Tipos Presuncionalmente Complementado Circunstanci~ 

do o Subordinado Cualificado. 

En estos delitos se presume la existencia de la prf 

meditación como elemento que se agrega al tipo básico, señala~ 

do muy casulsticamente nuestra Ley cuales son estos tipos vgr. 
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Articulo 315, párrafo final del Código Penal, que se refiere 

a 1es-\ones u homicidio causadas por inundación, incendio, m.!l 

dios ve~enosos, etc., se presume que existe premeditación. 

F Tlpoó de Formulación Libre. 

En estos de1itos s.e señala solamente un re~ultado 

t,pico no determinado, espec1ficamente la conducta realizable 

para cometer el delito, esto e> puede realizarse por cual- -

quier actividad idónea para conseguir un fin. El Código Pe

nal se limita únicamente a enviciar un comportamiento genéri 

co vgr., decir que la violación es cópula violenta. 

G. Tipos de Formulación Casústica. 

Son aquel los innecesar i:i 1•".::r,t.~ detd 11-3do:s., r¡'J=2' sur .. 

gen cuando la Ley Penal hace e:nv1ciumientos inútiles, vgr., 

el Articulo 288 del Código Penal, señala lo que><' debe com

prender bajo el nombre d,e le::.iones, para 1o cua1 da una lis .. 

ta muy extensa, sin definir de manera co11creta lo que se de-

be entender por éstas. 

H. Tipos Mixtos Alternativamente Formados. 

Estos tienen lugar cudndo la norma pena 1 seña la 

m~s de una conduct• a realizar, y la tlpicidad se integra al 

r.ealizarse tan sólo alguna de ellas vgr., Art. 386 Código P§. 
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nal, "comete el dellto de fraude, el que engañando a alquien 

o aprovech~ndose del error en que se haya, 

B) LOS DELITOS ESPECIALES 

En nuestro sistema jurld1co existen varias clas1fl 

caciones de delitos y por ende diversos tipos úe ellos dest~ 

cando de entre éstas un complejo cuerpo que se le ha denomi

nad.o "Delitos Esjleciales" o "Derecho Penal Especial" y digo 

destacando en razón d~ ser considerados como "derecho~ ~Jr1C\Q 

nadores sui generis, susceptibles de tratamiento singular" -

(9), además, de ser punto es:enciJl del presente trabajo, por 

lo que me permitiré realizar una breve explicación de lo que 

estos delitos constituyen. 

CONCEPTO DE LOS OEL!TOS ESPECIALES 

Nuestro m~xlmo Tribunal en una resolución dictada 

en relación a la "Autonom1a de los Tiposº ~l hacer una clas.i 

ficación sobre los delitos básicos, esp~r•e1c' y complement~ 

rios, desde un punto de vista doctrinario nos dice sobre es-

tos delitos especiales: 

suponen el mantenimlento de lo$ car'dCteres de 

tipo básico pero añadiéndole a1quna otra peculiaridad cuya -

nueva exíslencia excluye la aplicación del tipo básico y obli 

1 9 ) GARCIA DOMIHGUEZ, Miguel Angel: Los Delitos Especiales 
Federales, Ed. Trillas, México 1987, p. 30. 
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ga a subsumir los hechos bajo el tipo especial", (10) esto -

es, estas figuras adquieren este nombre en razón de que a p~ 

sar de nacer de un delito básico o fundamental conteniendo -

todos sus elementos y tutelando el mismo bien jur1dico credn 

un delito autónomo en virtud de recoger ciertas modalidades 

o excepciones que se agregan al tipo básico, adquiriendo pr~ 

feren:ia de aplicación, de tal manera, que éste, elimina al 

básico. 

Surge un problema al querer determinar cuándo un -

delito se convierte en especial al agregársele algún requisi 

to, pero la respuesta la dará el mismo delito en particular 

ya que no existe ninguna regla oue lo establezca categórica

mente sino son los propios elementos que s.e agregan, los que 

los crean. 

Algunos autores como Garcia Dom1nguez o Porte petit, 

destacan al sujeto activo del delito como el principal ele--

mento en el que concurren estos r·equis1tos o cualidade~ e~p~ 

cHicas, ya que en la mayorla de las figuras delictivas es -

cualquier persona indeterminada la que puede encuadrarse en 

la descripción del tipo genérico; mientras que en los delitos 

especiales es un determinado grupo de personas quienes encu~ 

dran en la conducta descrita, en razón de poseer condiciones, 

(10) SEMANARIO JURIDICAL DE LA FEDERAC!Off, 61 EPOCA, VOL. XV 
p. 68 
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calidades o referencias t1picas comunes entre s1 vgr. Servi

dores Püblicos. (de ah1 que se les conozca también como deli· 

tos exclusivos). Esta referencia abarca a todas las personas 

que lleguen a reunir ese requisito o calidad, s,n que por -

ello vaya dirigido a una determinada persona en especial y 

que con esto se rompa el principio de igualdad de la norma · 

jurd1ca; pues si bien es cierto, que al individualizarse el 

dPlito sólo puede ser una persona quién cometa el delito co

mo sucede en el parricidio, también es cierto, que el tipo · 

que establece este delito va dirigido a cualquier descendie~ 

te consangu1neo que cause la muerte de un ascendiente en 11-

nea recta, pudiendo encuadrarse el sujeto activo en el deli

to especial con esa ünica condición; ahora bien, estos deli

tos a su vez se les denom1na '1 de propia mano 1
', ya que al re! 

lizarse la conducta sólo podrA ser un hijo, nieto, etc. de -

la v1ctlma quién actüe como sujeto ~ctlvo, esto es, esa con

dición al particularizarse reduce el nümero de sujetos acti

vos pues si no existiera el lazo paternal se caer1a simple·· 

mente en el tipo bAsi,o de homicidio. 

Cabe aclarar, que el sujeto activo debe de cumplir 

o adecuarse a la calidad requerida en el tipo especial ya que 

si otra persona participa o coopera en la consumación del d~ 

lito y no tuviese dicha calidad (según el caso] seria un si~ 

ple participante de acuerdo a lo que establece el Código Pe· 
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nal en su Art1culo 13, o slmplemer.te realizarla la conducta -

descrita en un tlpo bésico. 

Regresando al punto de cuéles son los elementos que 

al agregarse logran crear los tipos especiales, Jiménez Huer

ta sena la otros elementos que contienen estos tipos destacan

do las cualidades o referencias que se agregan al sujeto pasi 

va, asl como el que se agregue un determinado elemento final1~ 

t1co al tipo (11). 

En cuanto al sujeto pasivo, en todo delito debe exi~ 

tir necesariamente para lo cual la doctr1na distingue dos ti

pos de sujeto pasivo. 

El primero, es el Estado, que se encuentra en todo 

delito en razón de ser el titular del interés público ~statal 

y la comisión de un delito trasgnede éste interés. 

El segundo es la persona flsica o moral titular del 

interés o bien jurld\co daílado quién reciente la conducta le

siva, aclarando que en algunos casos no siempre es la misma -

persona qulén sufre directamente la conducta y es titular del 

bien jurldico tutelado vgr. En un robo a una persona moral, 

el titular del bien juridico trasgredido es ésta, pero quién 

reciente la conducta o acción material del robo es una perso

na f1sica necesariamente. 

(11) Ob. cit. Tomo 1 pp. 95 al 21 
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En este sujeto pasivo, al lguol que en pi activo, -

pueden agregarse calidades o referencia; t!picas que excluyen 

la aplicación del tipo b~slco y obliga a subsumir los hechos 

bajo el tipo especial estableciendo estas calidades en razón 

de proteger intereses preponderantes para el Estado o la Soci~ 

dad vgr. El infanticidio o el fraude a las Sociedades Nacían! 

les de Crédito. 

Como el elemento finallstico que nos se~ala Jiménez 

Huerta éste puede ser de lo más variado pudiendo consistir en 

algón elemento valorativo, en una referencia temporal o la 

concurrencia de un dolo especifico, etc., pudiendo citar como 

ejemplos en el Parric1dio, la intención de matar precisamente 

a un ascendiente conociendo de antemano esta circunstancia -

(dolo especifico) o en el infanticidio adem~s de la existen-

cia de un dolo especifico, se requi,re que la muerte del in-

fante se produzca dentro de las setenta y dos horas después -

de su nacimiento (referencia temporal). 

Ahora bien, dado que el elemento que se agrega al -

tipo básico, para crear el tipo especial, puede ser de diver

sos tipos, según el elemento valorativo que se aplique, los -

delitos especiales se pueden clasificar de dos tipos: 

a) Calificados. Cuando la circunstancia o elemento 

especifico que se agrega aumenta la penalidad que se aplica -
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al crearse el tipo especial en comparación con la del tipo b! 

sico vgr., en el parricidio la penalidad es de 13 a 40 años -

de prisión mientras que en el homicidio simple es de 8 a 20 -

a~os. 

b) Privilegiados. Cuando el elemento que se agr! 

ga disminuye la sanción en relación al tipo bAsico vgr., en -

el infanticidio la penalidad es de 6 a 10 años de prisión - -

mientras que el tipo básico es de 8. a 20. 

Cabe hacer mención, antes de pasar a otro tema, que 

en muchos casos al encontrar una f1gura delictiva en una Ley 

Administrativa o Especializada, no necesariamente implica que 

Estemos frente aun delito especial o exclusivo, ya que aunque 

se encuentren fuera del Código Penal, estas figuras no crean 

la autonom1a inherente a los delitos especiales, y que es re

quisito sine qua non para que se cree el mismo, lo que acarrea 

que existan muchos supuestos delitos especiales y que, por -

una falta de técnica legislativa, lo mA> que llegan a formar 

es un delito básico complementado y en algunos casos 0n1came~ 

te repiten los tipos bAsicos ya previstos en nuestro ordena-

miento penal, al grado de encontrar actualmente casi el doble 

de las figuras delictivas integradas en el Código Penal. 
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Localizac1ón Leg1slativa y Reglas de Técnica Legis-

lativa Aplicable a los Delitos Especiales. 

Localización legislativa de los Delitos Especiales. 

Como hemos mencionado, los delitos especiales pue-

den estar localizados legislativamente en dos formas: 

a) Dentro del Código Pena 1 o 

b) Insertos en un capltulo particular de una -

ley administrativa o especia 1. 

Al pensar acerca de la exi5tencia de figuras delic

tivas fuera del Código Pena 1, nos hace reflexionar sobre la -

legalidad de estos preceptos, lo que nos conduce a buscar las 

razones o fundamentos legales que sustentan la existencia de 

los mismos, que consecuentemente nos indican la localización 

legislativa de estos, ya que a simple vista, o para el comün 

de la gente, el encontrar delitos en leyes especializadas ha

ce pensar en que se trata de una ley privativa (o especial), 

que podr1a carecer de alguno de los elementos caracteristicos 

de la ley (el ser general y abstracta), en razón de ir dirig.1_ 

da exclusivamente a un grupo de la sociedad o a alguna perso

na en particular, idea que chocarla con las garant1as indivi

dua les contenidas en nuestra Carta Magna. 

Esta idea resulta equivocada en razón de que a pe-

sar de que estos delitos van dirigidos a un grupo determinado 
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de individuos por ejemplo, Servidores Públicos, estos leyes -

se aplican en forma general para todos los individuos quepo-

·sean esa caracter1stica o se encuadren en el tipo d~scr1to, · 

sin que resulte restrictivo o determinado a una persona de -

forma nominal, por tanto, es obligatoria para todos los suje

tos que se encuentren en tal supuesto. 

A este respecto la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ha expuesto su criterio sobre lo que debe entenderse 

por Ley Privativa consignándolo en la tesis número 64B págs. 

1147 y 1148 y que establece: 

"Es carácter constante de las leyes, que sean 
de aplicación general y abstracta. Una ley -
que carece de esos caracteres van en contra -
del principio de lguaJdad garantizado por el
Art. 13 Constitucional, y aún deja de ser una 
disposición legislativa, en el sentido mate-
rial, puesto que le falta algo que pertenece 
a su esencia. Las leyes pueden considerarse 
como privativas, tanto las dictadas en el or
den civil como en cualquier otro orden, pues 
el carácter de generalidad se refiere a las -
leyes de todas las especies; y contra la apli 
cación de las leyes privativas, protege el ya 
mencionado Articulo 13 Constitucional". 

Asimismo, la Suprema Corte en precedente ij tesis j~ 

risprudencial que aparece en la página sg¡ del Tomo XXXVI del 

Se~anario Judicial de la Federación, ha estimado: 

"La circunstancia de que en un decreto compren 
da a un determinado número de individuos, no~ 
implica que se le considere privativo, pues pa 
ra ello se requiere que la disposición se die~ 



te para una o varias personas a las que se 
mencione Individualmente, pues las leyes -
relativas a cierta clase de personas como 
los mineros, los fabricantes, los propieta 
rios de alguna clase de bienes, etc., no~ 
son disposiciones privativas, porque com-
prenden a todos los individuos que se en-
cuentran o lleguen a encontrarse en la cla 
slflcación establecida". -

•• 25 

De la lectura y análisis de la jurisprudencia ant~ 

rlor, podemos distinguir los siguientes puntos: 

l. Será privativa una ley en los siguientes ca-

sos: 

a) Si la materia de que se trata desaparece, de~ 

pués de aplicarse a un caso previsto y determinado de antem~ 

no. 

b) Si menciona individyalmente (o nominalmente) 

a las personas que se va a aplicar. 

e) Si comprende a un determinado numero de indi 

viduos (de cierto grupo en general). 

2. No serA privativa la Ley: 

a) Cuando se aplique sin consideración de espe-

cie o de personas a todos los casos que previene. 

b) Cuando las leyes relativas a cierta clase de 

personas comprende a todos los individuos que se encuentran 
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o lleguen a encontrarse en la clasificación estaDlecidd. 

El siguiente fundamento que justlfica la existencia 

de esta clase de delitos especiales no comprendidos en el C~ 

digo Penal, es el que encontramos precisamente en el Artlcu

lo 60. del propio ordenamiento y que a la letra dice: 

Art. 60. 'Cuando se cometa un de 1 i to no pre
visto en este Código, pero si en una ley es
pecial o en un tratado internacional de obse~ 
vancia obligatoria en México, se aplicarfo é.?. 
tos, tomando en cuenta las disposiciones del 
Libro Primero del presente Código y en su ca
so•las conducentes del libro segundo. Cuando 
una misma materia aparezca regulada por dive~ 
sas disposiciones la especial prevalecerá so
bre e 1 genera 1. 

De la lectura del Artlculo anterior, se desprende 

que el Código Penal no sólo acepta la existencia de delitos 

fuera del mismo, sino que ademAs, establece una supremac1a -

de aplicación de éstos sobre los contenidos de él. 

Al hablar sobre la existencia de delitos en leyes 

administrativas, cabe mencionar lo que señala Miguel Angel -

Garcla Domlnguez, sobre la facultad para formular proyectos 

de leyes federales a las S~cretarlas de Estado del Gobierno 

Federal, a través de iniciativas del Ejeculivo, en donde ca-

da una contiene un Capitulo de deiitos. 

"Esta facilidad contenida en el 1\rtlculo 12 de la Ley Or9An.! 
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ca de la Administración Pública Federal ha resultado en crear 

350 delitos tipificados en leyes especiales, que superan en 

más del doble a los contenidos en el Código Penal y que por 

carecer de una verdadera técnica legislativa, la mayoría de 

las veces sólo duplican tipos ya establecidos, o crean otros 

de irrelevante importancia, además de que como el mismo Doc

tor apunta que" "estas Secretarlas carecen de facultades P! 

ra tratar el despacho de asuntos relacionados con delitos• 

como se desprende de los Articulas 21 y 102 Constitucional -

asl como del 27 al 43 de la Ley Orgánica de la Administra- -

ci6n Públ lea Federal ( 12). 

Reglas de Técnica Legislativa Aplicables a los de

litos especiales. 

Dentro de nuestro orden j~rldico existen reglas de 

t.écnica legislativa aplicables a los delitos especiales, en 

relación a su creación y aplicación, de las cuales Miguel A!) 

gel Oomlnguez trata ampliamente y de las que me permitiré 

transcribir el resumen de estas en razón de ser el único au

tor que las maneja y que a mi parecer deberlan tener und exa~ 

ta aplicación por parte del legislador en la materia, para -

poder regular en una forma completa y sistemát(ca los delitos 

especiales tan frecuentes en nuestra legislación (13). 

(12) lb. ldem. pp. 32 y 33 

( 13) lb. Idem. p. 37 
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Pri•era. No deben repetirse en las leyes especiales las 

disposiciones existentes tanto en la parte ge11e1·al como en la 

parte especial del Código Penal, porque ello es innecesario e 

inútil. La repetición no se debe dar, incluso, cuando la norma 

de la ley especial tuviere una mejor redacción que la del Código 

Penal; en todo caso, deberian proponerse las reformas pertinentes 

a dicho Código. 

Segunda. En relación con la parte general, las leyes -

especiales solo deben contener normas que ofrezcan verdaderas -

variantes, especialidades o excepciones a las reglas generales -

del Código Penal. 

Tercera. Salvo por causa justificada perfectamente 

demostrable, en las leyes especiales no se deben modificar las 

reglas de aplicación de las sanciones establecidas en la parte -

General del Código Penal. 

Cuarta. En las leyes especiales sólo se deben contener 

delitos que no estén tipificados en el Código Penal. 

Quinta. Las normas que regulan los delitos especiales 

deben ser claras y precisas. 

Sexta. En las leyes especiales sólo se deben crear ti

pos de delitos que previsiblemente puedan ser eficaces. 



CAPITULO 11 

SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREOITO 

La inclusión de las figuras que a continuación trataré, 

obedece a que el Servicio Público de Banca y Crédito, matiza la 

realización de la figura delictiva en estudio, ya que el sujeto 

pasivo de tal conducta son las Sociedades Nacionales de Crédito, 

y son.precisamente éstas, las encargadas de prestar dicho Servi

cio Público; de ahl que abordaré dicho tema, para tratar de con~ 

cer un poco las figuras y servicios que caracterizan o involu-

cran a los delitos bancarias. 

2.1 Sociedades Nacionales de Crédito. 

De las figuras delictivas contenidas en las fracciones 

del articulo 90 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banc.a y Crédito, se puede observar que en su descripr.ión tlpica 

se requiere de la existencia de un quebranto patrimonial, como 

resultado de la conducta·y que necesariamente deben sufrir las 

Sociedades Nacionales de Crédito. 

As!, para conocer lo que son estas Sociedades Nacio-

nales de Crédito, explicaré brevemente su naturaleza jurldica: 

A) NATURALEZA JURID!CA DE LAS SOCIEDADES NACIONALES -

OE CREDITO. 
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En nuestra legislación no existe una definición de lo 

que son los Bancos, aunque Miguel Acosta Romero en su libro de 

Derecho Bancario (14) señala una idea muy generalizada que en -

doctrina se apega estrictamente a las figuras de las Sociedades 

Nacionales de Crédito en los siguientes términos: es un con-

cepto genérico, que hace referencia a una Sociedad Mercantil -

(Sociedad Nacional de Crédito o Sociedad Anlnima ) que cuentan 

con concesión de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público , 

para llevar a cabo en forma permanente, profesional 6 masiva 

cierto tipo de operaciones de crédito permitidas por la Ley, o -

una combinación de ellas 

Cuando José López Portillo, Presidente de Mér.ico en 

1982, promulgó un Decreto por el cual "expropia ( nacionaliza 

ó estatiza ) a casi la totalidad de la Banca privada, ( excep

tuando sólo al Banco Obrero y a los intermediarios financieros 

no bancarios ); retira la concesión otorgada a los particulares 

para manejar la banca, apoyandolo posteriormente con la adición 

al artículo 28 Constitucional, párrafo V, en donde se establece 

que el Servicio Público de Banca y Crédito " serl prestado excl! 

sivamente por el Estado a través de Instituciones, en los térm~ 

nos que establezca la correspondiente Ley Reglamentaria ", asi-

mismo, establece en su plrrafo VI que El Estado contará --

con los organismos y empresas que requiera para el eficaz mane· 

(14) Ob. cit., p. 94. 
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jo de las ~reas estratégicas a su cargo " (15). De esta manera, 

al pasar los bancos de manos de los particulares al Estado, " ca! 

bian " su estructura jurldica dejando de ser Sociedades Anónimas 

casi en su totalidad, para ser Sociedades Nacionales de Crédito¡ 

aunque en si, no cambian completamente en su estructura, ya que 

conservan rasgos o caracterlsticas de la Sociedad Anónima ( co-

mo su personalidad, por ejemplo ) e inclusive, este cambio se -

da realmente hasta el año de 1983, cuando se establecen y crean 

a través de su Ley Orgánica las primeras Sociedades Nacionales 

de Crédito. 

Es asl como al llegar a la creación y establecimiento 

de las Sociedades Nacionales de Crédito, la mayoria de los est~ 

diosos, se enfrentan con el problema de determinar lo que son 

estos organismos, ya que la misma Constitución no precisa qué -

tipos de Instituciones crea, dejando a la Ley Reglamentaria 

( en este caso la del Servicio Público de Banca y Crédito ) que 

lo determine, y en este sentido, se dan serias discusiones en-

tre los autores, acerca de la naturaleza de las Sociedades Na--

cionales de Crédito y entre las teorlas que existen, dándose -

principalmente las siguientes: 

1) Que existe dualidad de reglmenes legales entre D! 

recho Público y Derecho Privado, ya que las operaciones que rea 

lizan pertenecen a cada una de las ramas del Derecho. 

(15) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-
1917. Artfculo 28. 
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2) Otros opinan que se trata de Sociedades Mercanti

les de Estado: mercantiles, en razón de que su constitución le

gal corresponde a la de una Sociedad AnOnima, ya que conserva -

caractéres propios de ésta, asl como por las actividades y ope

raciones que realiza; y de Estado, en virtud de que éste ejer-

ce gran influencia sobre dichas sociedades, además de la parti

cipaciOn que directamente tienen sobre ellas. 

J) Algunos otros opinan que se trata de Empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria, ya que nuestra Constitución 

en su art. 28 p~rrafo 6" establece que: "El Estado contarA -

con los organismos y empresas que requiera para el eficaz mane 

jo de las Areas estratégicas a su cargo' (16) 

4) Por Oltimo, hay quienes opinan que se trata sim-

plemente de Sociedades Mercantiles, que continúan manteniendo-

una estructura similar a sus predecesoras Sociedades Anónimas. 

Dentro de estas teorlas, Miguel Acosta Romero, se in-

clina en opinar que se trata de Sociedades Mercantiles de Esta

do, opinión que comparto, en virtud de señalar: 

PRIMERO.- Que las Sociedades Nacionales de Crédito -

son Sociedades por defin1ci6n formal de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito, artlculos 2' y 9'. 

(lG) COHST!TUCION POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, --
1917, Art1culo 28, párrafo Y. 
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SEGUNDO.- Estas Sociedades tienen un carácter mercan-

ti! en base a su objeto, que en general es la intermediación en -

el crédito, con todas y cada una de las operaciones, tanto acti -

vas como pasivas, que esto implica; además de e~tar determina-

do especlficamente en los articulas 2' y 3' y del 30 al 66 de la 

propia Ley Bancaria. 

TERCERO.- Que dichas Sociedades Nacionales de Crédito 

son, de acuerdo a la Ley OrgAnica de la Asministración Pública -

Federal, Empresas de Participación Estatal mayoritaria dentro --

del Sector Paraestatal (17), concepto que se apoya en la teórica 

necesidad de la existencia de socios, de conformidad con el ar-

tlculo 11 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca 

y Crédito, en donde se establece el control y adquisición, por 

parte de particulares, de los Certif~cados de Aportación Patri

monial ( CAP'S ) Serie 8 que correspon~e al 1% por persona fisi 

ca y que sólo puede constituirse hasta el 34% como capital mane 

tario de las Sociedades, que contando al Estado como socio may~ 

ritario nos da un total de 35 socios. 

Por lo expuesto, concluye Acosta Romero, las Socieda

des Nacionales de Crédito son una especie de Sociedades Mercan--

ti les de Estado que únicamente están estructuradas para el efec

to de prestar servicio Público de Banca y Crédito, en los térmi 

(17) REFORMAS A LA LEY ORGANICA DE LA ADHINISTRACION PUBLICA -
FEDERAL. Diario Oficial de 2 de diciembre de 1983. 
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nos del articulo 28 constitucional y de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito de 1985 (18) 

8) REGIHEN JURIDICO CEVOLUCION Y DINAHICA ), 

Hablar del régimen jurfdico que establece la creación, 

existencia y funcionamiento de las Sociedades Nacionales de Cré

dito, nos remonta a los or!genes del Derecho Mercantil, pues és

tos van a la par sin desligarse, por lo menos gran parte de tie~ 

po, ya que la mayorla de las operaciones propias de la Banca, -

emanan del Derecho Mercantil y encuentran su sustento en la evo

lución del mismo. 

La etapa más significativa que establece la creación -

del Derecho Bancario, seJ da en Florencia ( donde se dice fue su 

cuna ) con los mercaderes, en razón de encontrarse en una zona 

de gran afluencia comercial y tráfico mercantil; aprovechando --

además las grandes ferias organizadas, propias de la edad media, 

apareciendo as! la figura de los banqueros que realizaban diver

sas operaciones de préstamo, dando gran afluencia y uso a lo que 

ahora conocemos como letra de cambio, surgiendo además los tan -

usados términos de "Quiebra y Banca Rota". En esa época, preva

leció la anarquía con relación a la regulación de los principios 

legales de carácter mercantil, ya que no había unificación de --

(18) ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho Bancario. P. 146. 
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criterios y por doquier se daban principios aislados. 

Posteriormente van surgiendo la formulación.de estatu

tos y ordenanzas que aunque no tuvieran aplicación general en -

todos los paises del continente Europeo sentaron importantes ba 

ses, en la codificación de esta rama del Derecho; y es hasta 

los siglos XIV y XV, donde al nacer las organizaciones gremia-

les, ~mpiezan a aplicarse dichas ordenanzas. Una de las orde-

nanzas que tuvo grán aceptación y aplicación, principalmente en 

España, fue la de Bilbao, a fines del siglo XVlI, la cual fue -

aplicada y sancionada por Felipe V, llegando a tal magnitud su 

validez que llegó a tener aplicación en nuestro pa!s ( aún des

pués de la lucha de Independencia ). 

As! a principios del siglo XIX, se llega a la época de 

las grandes codificaciones teniendo co~o máximo exponente el C6 

digo Napoleón, que fuera el Código de Comercio que rigiera en -

Francia y que también llegó a tener aplicación en nuestro pals; 

en esa época, en México ~uvieron vigencia alternada tanto las -

ordenanzas de Bilbao, como el Código de Napoleón; en 1B54; un 

nuevo Código Mercantil llamado "De Lares ", serla copia de las 

legislaciones francesa y española, volviendo después de éste, -

en el año de 1856, a aplicarse las ordenanzas de Bilbao. 

En 1917 la Constitución Mexicana da facultades a las -

Entidades Federales de legislar en materia mercantil y de co-

mercio , y en 1B63 se otorga esta facultad federal al Congreso, 
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promulglndose posteriormente, el Código de 1864 sustituido a su 

vez por el de 1889, el cual regula hasta la fecha, las operaci~ 

nes económicas y de comercio de nuestro pais, que entre otras -

involucran las actividades bancarias como son, su establecimien 

to, estructura y funcionamient~ como Sociedades Anónimas hasta 

1982; pero toda esta tónica que regula diversos aspectos de es

tas Sociedades, involucra necesariamente otros perfiles que en 

si, son los que dan base a estas figuras, como son el Servicio 

Público de Banca y Credito, las concesiones antes existentes, -

etc.; pero creo que es tiempo de que dejemos a un lado el Dere

cho Mercantil y a las Sociedades Anónimas que existían, antes -

de que entraran en el plano del sistema bancario las Sociedades 

Nacionales de Credito, quienes son las actuales encargadas de -

prestar este Servicio Público. 

Tomando como referencia una concepción kelseniana. --

Miguel Acosta Romero, se~ala la siguiente lista de las leyes. -

que de alguna manera, tienene una intervención directa con rela 

ción a la prestación del Servicio Público de Banca y Credito, -

variando de acuerdo al tipo de fuente del Derecho que les da -

origen. (19) 

1) En primer lugar, podemos citar a la Constitución 

Politica de los Estaods Undiso Mexicanos en su articulo 28, pá-

(19) ACOSTA ROMERO, Miguel. Ob. cit. p. 29. 
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rrafo V, en donde establece la prestación de Servicio Público -

de Banca y Crédito así, como el articulo 73 fracción X en la -

que se otorgan facultades al Congreso para legislar en Materia 

Federal, respecto del Comercio, Instituciones de Crédito y el -

establecimiento de un Banco Central; y por último, la referen-

cia a su articulo 123, apartado B. 

2) La Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral, en donde otorga atribuciones a la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público para establecer directrices en cuanto al uso -

del cfedlto público, polltlca monetaria y crediticia, etc., y -

en forma del 30 de diciembre de 1983, se considera a las Socie

dades Nacionales de Crédito como empresas de Participación Esta 

tal Mdyoritari a, dentro del Sector Paraestatal. 

3) Una de las más importantes- en la materia, es la -

Ley Reglamentarla del Servicio Público de Banca y Crédito, ya -

que establece precisamente las reglas generales y especificas 

para la prestación del Servicio Público de Banca Y Crédito, las 

Instituciones encargadas de prestar tal servicio, y en general 

las reglas de su operación, sin olvidar por supuesto, el caplt~ 

lo cuarto del titulo tercero y que se refiere a los delitos. 

4) Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi-

liares de Crédito, ( Diario Oficial del 14 de enero de 19BS ) -

que regula el funcionamiento de organismos privados constituí-

dos como S.A., que funcionan como organismos auxiliares, en la 
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actividad bancaria, a través de una concesión para prestar este 

Servicio Piblico y que son conocidos como " Intermediarios fi--

nancieros no bancarios 1
' vgr. Sociedades de Inversión, bolsa -

de valores, casas de bolsa, almacenes generales de depósito, -

aseguradoras, arrendadoras financieras etc. (20) 

5) Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito '-

Diario Oficial del 27 de agosto de 1932, creo que esta Ley no 

necesita de mlnima explicación, ya que es la base de la mayoria 

de las operaciones y titulas utilizados a diario por la banca. 

6) Ley Orgánica del Banco de México ( Otario Oficial -

de 31 de diciembre de 1984 ) de la cual en sus primeros artlcu-

los podemos observar el objetode la misma, ya que, a la letra -

dice: " tiene por objeto regular al organismo püblico descentr! 

!izado del Gobierno Federal con personalidad y patrimonios pro

pios, denominados Banco de México " (21 ), y quienes es el prin

cipal encargado de la regulación crediticia y cambiarla; además 

de que las operaciones y servicios que presten las Sociedades -

Nacionales de Crédito (22) se regulan por esta Ley. 

(20) ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho Bancario. p. llB. 

(21) AROCHA HORTOH, Carlos y otro. Leyes Bancarias. Edito-
r1al Trillas. México p. 1988. 

(22) LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CRF.OITO. 
Diario Oficial de 31 de diciembre de 1984. Articulo 5•. 
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7) Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

8) Ley General de Instituciones de Seguros. 

9) Ley sobre el Contrato de Seguros. 

10) Ley sobre el Mercado de Valores. 

11) ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

12) Ley del Impuesto sobre la Renta. 

13) Reglamento de Inspección, vigilancia y contabili-

dad de las Instituciones de Crédito; esto es de relevante importa~ 

cia para las Sociedades Nacionales de Crédito; ya que establece la 

facultad de este organismo para observar y regular el comportamie~ 

to de las Instituciones relacionadas con la Banca. 

14) Reglamento Interior de la Comisión Nacional Banca

ria y de Seguros. Diario Oficial del 14 de enero de 1947. 

15) Reglamento del Servicio de Compensación Bancaria -

de la Ciuddd de México, publicado por el Banco de México en mayo 

de 1980. 

16) Reglamento Interior de Bolsa de Valores ( Diario 

Oficial del 20 de febrero de 1983 ). 
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17) Leyes Orgánicas en general de las Sociedades Nacio 

nales de Crédito y de las Organizaciones Nacionales de Crédito. 

18) Circulares de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros. 

19) Oficios-Circulares de la Comisión Nacional Banca-

ria y de Seguros. 

Como se aprecia es bastante amplio el marco legal que -

regula el Servicio Público de Banca y Crédito ya que. aunque -

existe la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr! 

dito, ésta no abarca por completo todas las disposiciones apli

cables a funcionamiento, operaciones, etc. 

En opinión de Miguel Acosta Romero, ( la cual apoyo ) -

se debería pugnar por establecer una Legislaci6n única aplica-

ble a la materia, en lugar de que existan dispersas, en distin

tas leyes, disposiciones aplicables a la banca (23), esto resul 

taria muy sano sobre todo para los estudiosos del tema, ya que 

darla gran facilidad de localización y pos supuesto de aplica-

ción. 

Esta materia de Derecho Bancario se caracteriza por ser 

demasiado evolucionante, ya que a diario se crean operaciones -

( crediticias ) por parte de los bancos, con el fin de estar 

T2Ji----AC11STA ROMERO, Miguel. Ob. cit. p. 31 
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la vanguardia en lo que a credito se refiere, aunque lamentable 

mente nuestra legislación no tiene la misma evolución, y va cam 

blando conforme se crean las nuevas figuras crediticias, las -

cuales se van perfeccionando poco a poco (vgr. cuenta maestra), 

esto impide que la legislación se encuentre acorde con la real! 

dad de la época, resultando la mayorla de las veces una legisl! 

ción abastracta ( vgr. L.G.T.O.C. ). 

2.2 El Servicio Público de llanca y Crédito. 

Antes de la Reforma Constitucional de 1982 y la subse-

cuente expedición de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 

de Banca y Crédito, se discutió mucho sobre si se deberla consi 

derar a la actividad bancaria como Servicio Público, obviamente 

después de estas reformas no queda duda alguna al respecto, ya 

que el mismo titulo de la Ley Reglame~taria, asl como algunos -

numerales de su contenido lo establecen; el problema ahora rad~ 

ca en determinar que es el Servicio Público de Banca y Crédito 

y que, como mer.cionamos anteriormente, únicamente prestan las -

Sociedades Nacionales de Crédito ( asl como algunos intermedia

rios financieros no bancarios que también prestan parte del ser 

vicio Público de Banca y Crédito, bajo concesión ). 

Antes que nada me parece importante señalar algunos co~ 

ceptos de lo que en nuestra legislación y en teorfa de algunos 

autores constituye un '' Servico Público 
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Miguel Acosta Romero en su obra de Derecho Administrati 

vo, nos define " Se entiende por servicio püblico una actividad 

técnica, encaminada a satisfacer necesidades colectivas, bási--

cas fundamentales, mediante prestaciones individualizadas, suj~ 

tas a un régimen de Derecho Püblico, que determina los princi--

pios de regularidad, uniformidad, adecuación e igualdad. Esta 

actividad puede ser prestada por el Estado o por los particula

res ( mediante concesión ) 

Otra definición que señala Acosta Romero en sus libros 

de " La Banca Mültiple " y • Derecho Bancario " es la extralda 

de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, ar-

ticulo 23 (24), que a la letra dice: 

" Para los efectos de esta ley, se entiende por Servi-

cio Püblico la actividad organizada que se realice conforme a -

las leyes o reglamentos vigentes en el Distrito Federal, con el 

fin de satisfacer en forma cont1nua, uniforme, regular y perma-

nente, necesidades de carácter colectivo. La prestación de es

tos servicios, es de interés público 

Como el mismo autor mencionado señala, este Servicio --

Püblico de Banca y Crédito debe reunir ciertas características 

inherentes a un Servicio Público como son : ( 25). 

124 ) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIOH DEL 29 DE DICIEMBRE 1978. 

(25 ) ACOSTA ROMERO, Miguel. La Banca Múltiple. Ed. Porrúa, S. 
A., México 1981. p.p. 98 a 101. 
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1) Es la actividad que corresponde al Estado. Como -

lo establece nuestra Constitución en su articulo 28, párrafo V, 

este servicio seria prestado excluisivamente por el Estado, a -

través de las Instituciones que para tal caso establezca, en el 

particular las Sociedades Nacionales de Crédito, asimismo esta 

actividad está regulada y vigilada por autoridades hacendarias 

( Estatales ). 

2) Se trata de actividades técnicas, ésto en cuestión 

del grado de preparación técnico, que requiere el personal que 

labora en las Sociedades Nacionales de Crédito, además del equ~ 

po con que cuenten de acuerdo a su naturaleza. 

3) Las concesiones conforme a nuestro sistema legal, 

no son transmisibles por tanto, los que se refieren al sistema 

bancario tampoco lo son (este tema es•muy discutido en razón -

de que algunos estudiosos de la materia opinan que el actual r! 

gimen bancario no requiere el otorgamiento de concesión, pero ~ 

en estricto sentido y desde un punto de vista superficial, nun

ca se hdn revocado estas concesio11es, adem~s que de acuerdo a -

la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de -

Crédito, estas la siguen conservando y en los mismos términos -

expresados. 

4) Que el régimen jurldico aplicable es de Derecho --

Público, esto es, en virtud de que las leyes que lo rigen son 

( 26) LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDI
TD. Artfculo 9A . 
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de Derecho Público, además de que la misma Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito las considera como persa-

nas jurldicas de Derecho PDblico ". (26) 

5) Que ese régimen jurldico de Derecho PDblico garanti-

ce los principios de a) regularidad; b) adecuación; 

c) igualdad y d) continuidad. 

A) REGULARIDAD. Esto es que la prestación del Servicio 

sea continuo, uniforme y adecuado. 

B) ADECUACION. Que este servicio vaya evolucionando de 

acuerdo a las necesidades de la época . 

C) IGUALDAD. Que en la prestación del servicio no se -

haga ningün tipo de descriminación alas usuarios. 

O) CONTINUIDAD. Esto se da en el sentido de no inte---

rrumpir. La prestación del servicio, dentro del horario y ca~w 

lendario establecido por las autoridades (Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros ) para el normal tuncinnamiento de 105 

bancos articulo 75 de la Ley Reglamentaria del Servicio Pübli 

co de Banca y Crédito. 

En este orden de ideas, se establece las características 

de un Servicio Público, y que a simple vista corresponden a la 

actividad bancaria, pero en apoyo a lo anterior reiteramos la 
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indicacion hecha al señalar, que la propia Constitucion Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 28, párrafo -

quinto que se adicionó eleva a categoria se Servicio Público, -

la actividad Bancaria y de Crédito ( Diario Oficial del 17 de -

noviembre de 1982, asi como en diversos preceptos de la Ley Re

glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, vgr. ar-

ticulos 10, 2' y 3' . 

Ahora bien, otro problema que se presenta es que la Cons-

titución Mexicana, en su reforma, no establece lo que debemos -

considerar como Servicio Público de Banca y Crédito, dejando e~ 

ta tarea al legislador secundario, para que lo regule en la ley 

reglamentaria, en este caso, del Servicio Público de Banca y --

Crédito¡ aunque de manera concreta, tampoco nos señala una defi 

nición del Servicio Público de Banca y Crédito, sino que nos de 

talla únicamente las actividades que deberán desarrollar las So 

ciedades Nacionales de Crédito, y que por tanto debemos enten-

der como descripción de este Servicio: 

" Articulo 82.- Para los efectos de lo previsto en 
el quinto párrafo del articulo 28 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
esta Ley, sólo las Sociedades Nacionales de Credi
to podrán dedicarse a la captación de recursos del 
público en el mercado nacional y su colocación ren 
table en el público mediante la realización habi~ 
tual, por cuenta propia o ajena, de actos causan-
tes de pasivo directo o contingente, quedando el -
intermediario obligado a cubrir el principal y, en 
su caso accesorios financieros de los recursos cal 
tados ". (27) 

T"z~REGLAHENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO. 
Ob. cit. Articulo 82. 



CAPITULO rrr 

LOS DELITOS CONTENIDOS EN LA LEY REGLAHENTAR!A DEL 

SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREOITO 

Al Generalidades. 

l. Los Delitos Bancarios (Antecedentes Legislativos ). 

la actual ley que rige el Sistema Bancario mexicano es 

la Reglamentaria del Servicio Püblico de Banca y Créd!to -------

( l.R.S.P.B.C. la cual, es elaborada por el Congreso de la Unión 

con base en la facultad que la fracción X del articulo 73 Consti

tucional le otorga, de ahí su carficter • Federal 

Considerada como Ley Especial por regular una materia -

en particular, esta Ley establece en su contenido las regulacio

nes por las cuales se prestará el Servicio Püblico de Banca y Cré

dito, así como la operación y funcionamiento de las lnstituciones 

que Jo realicen, para tal efecto y con el fin de que se observen 

fielmente las disposiciones establecidas, se incluye un titulo re 

ferente a 11 Las Prohibiciones, Sanciones Administrativas y Deli-

tos ". Dentro de este titulo, el capitulo tercero es el encarga

do del estudio de las figuras delictivas que particularmente se 

pueden cometer con motivo de la prestación del Servicio Püblico -

de Banca y Crédito. 

La inclusión de estas figuras delictivas, se entiende en ra

zón de la importancia de las operaciones que realizan tales lnsti-
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tucianes de Crédito y can el fin de proteger los intereses de -

las mismas, así cama el de las particulares que pudieren salir -

afectados al contratar con ellas. Estas figuras delictivas, como 

mencioné en el primer capitulo de este trabajo, a pesar de encon

trarse en una Ley Administrativa no pierden su carácter penal. por 

el contrario, logran una supremacía de aplicación sobre los tipos 

descritos en nuestra legislación penal en razón de la materia que 

regulan, { 28 ). Estas figuras san una evolución de las ya conte

nidas en sus inicias en la Ley Reglamentaria del Servicia Público 

de Banca y Crédito, publicada en el Diaria Oficial el 31 de di- -

ciembre de 1982 y que a su vez emanan de la Ley de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares { titula 4a. capitula IV ) 

del 31 de mayo de 1941. 

En estas leyes anteriores las delitos en ellas plasma-

dos sufrieran distintas cambios hasta l\egar a la forma en que 

actualmente se presentan, ya que en un principio la incipiente Ley 

Banca;ia sólo se dedicaba a hacer remisión o recnvio a determina

das figuras del Código Penal, después poco a paca las figuras de

lictivas que en ellas aparecían, evolucionaron, pero sin que en -

esencia, hayan variado can respecto a la conducta que en las mis

mas se establecía, o en cuanta al bien jurídico que tutelan, sino 

únicamente en cuanto a determinados aspectos de técnica lcgi~lati

va que contienen, como sería, el que algunas figu1·as 3ntcs consid! 

radas como faltas administrativas, actualmente se erigen como deli 

tos, vgr., articula 146 de la ley General de Instituciones de Cré 

( 28 ) ARTICULO 60. Código Penal. 
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dito y Organizaciones Auxiliares, ahor 89 de la Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de Banca y Crédito; o el que las sanciones -

que ~plicaban anteriormente eran m~s benignas en cuanto a la pena 

precuniaria que se establecía, la cual ha ido incrementando de -

acuerdo al nivel económico de la vida, llegando inclusive actual

mente a fijarse en base a determinadas veces el salario mínimo -

diario; o bien, que las calidades de los sujetos del delito varíen, 

esto es, antes se trataba de funcionarios, ahora de Servidores Pú

blicos; antes eran Sociedades Anónimas y ahora, son Sociedades 

Nacionales de Crédito, etc. 

Como se aprecia, las figuras delictivas contenidas en 

la Ley Bancaria han evolucionado desde su creación o inmersión en 

la Ley, aunque sólo en el grado y medida de \as necesidades en que 

el ritmo de la actividad bancaria y de la propia vida lo han requ! 

rido, ya que sólo han cambiado en cuestiones secundarias pero sin 

variar su parte esencial. 

En lo que se refiere al razonamiento de considerar a -

las figuras plasmadas en la Ley Bancaria como Delitos Especiales, 

éste se apoya en los siguientes puntos: 

ll El Código Penal mismo, nos remite a la aplicación de 

la Ley Especial, cuan~o se ~rata de delitos no previstos en él, o 

que se encuentren regulados por otra Ley aparte del Código Penal -

(29), y ya que la Ley Bancaria, regula una determinada materia ---

.(29) ARTICULO 60. Código Penal. 
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que es el Servicio Público de Banca y Crédito, sanciona pues una 

serie de conductas delictivas previstas en el la, por lo cual tie-

ne el carácter de especial, y por tanto, excluye la aplicación de 

la reglamentación general, lo que significa una derogación del 

Código penal en este aspecto ( ]Q ) • 

2) Que las mencionadas figuras se crean a partir de un 

tipo básico o fundamental y a éste se agregan elementos secunda-

rlos, q~e si bien no. son determinantes para la existencia del de

lito básico, si lo son tratándose de los delitos especiales, ya -

que ese 11 elemento o requisito '', es indispensable para la crea--

ción de una nueya figura delictiva autónoma e independiente del -

del ita básico del que emerge. 

Si bien es cierto, que tratándose de los delitos espe-

ciales,en general, no existe una regla que nos determine cuándo -

un del ita se convertirá en especial al agregirsele tal o cual re-

quisit~, en éstos delitos bancarios podemos tomar como referencia 

los siguientes puntos que la misma Ley, con relación a dichos ele 

mentoso requisitos( secundirios ) que se agregan al tipo fundame! 

tal para crear el especial y que son básicamente los siguientes: 

( 30) Así lo apoya el Jurista Feo. Pavón Vasconcelos, al señalar 
que una norma tiene carácter especial, con relación a otra, cuan
do • contiene todos los elementos de ésta y además otros que le -
otorgan preferencia en su aplicación •. Manual de Derecho Penal -
Mexicano , Parte General, México ¡g74, p. 132. 



•. 50 

a).- La calidad requerida en el sujeto activo del deli 

to, que en la mayoría de los casos establecen las conductas tipif! 

cadas en la Ley Bancaria y que es precisamente, la de ser Servidor 

Público, la cual adquiere en base a lo dispuesto en la Constitu-

ción y en la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, y 

que respectivamente establecen: 

ARTICULO 108 CONSTITUCIONAL, Parrafo Primero. 

• Para los efectos de las responsabilidades a que 
alude este titulo se reputaran como Servidores -
Públicos a : Los representantes de elección popu 
lar; a los miembros de los poderes Judicial Fede7 

ral y Judicial del Distrito Federal; a los funcio 
narios y empleados, y en general a toda persona 7 

que desempefie un empleo, cargo o comisión de cual 
quier naturaleza en la administración pública fe7 

deral o en el Distrito Federal, quienes serán res 
pensables de los actos u omisiones en que incu- 7 

rran en el desempeño de sus respectivas funciones • 

Asimismo, la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal establece: 

ARTICULO 46. Son empresas de participación esta 
tal mayoritaria, las siguientes: -

• 1.- Las sociedades nacionales de crédito, cons 
tituidas en los términos de su legislación especI 
fica; • 

Como se observa, la calidad del sujeto activo requerida 

por los delitos bancarios, se cumple de acuerdo a los preceptos -

antes citados en virtud de que los empleados y funcionarios de -

las Sociedades Nacionales de Crédito, pertenecen a la Administra

ción Pública Federal en su sector paraestatal. 
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b).- Un elemento muy sui géneris que motiva la crea- -

ción de un tipo especial, es la prestación de un Servicio Público, 

como elemento normativo de valoración jurídica, que al ser vulne

rado con la realización de una conducta descrita típicamente, lo

gra la creación del tipo penal contenido en el art. 89, conducta 

que se vuelve antijurid1ca al ser realizada por sujetos no facul

tados para realizar tales actividades en contravención de una nor 

ma de orden público ( art. 2o. de la L.R.S.P.B.C. J. 

e).- Otro elemento que se involucra en la creación de 

tipos especiales de esta especie, es que ld conducta descrita pr~ 

duzca como resultado un quebranto patrimonial al sujeto pasivo -

del delito, en este caso, las Sociedades Nacionales de Crédito. 

d).- Algunos autores opinan, que la exigencia de algún 

requisito de procedibilidad, es capaz dq crear un delito especial, 

lo cual en mi opinión, me resulta poco probable, ya que la falta 

de este requisito no impide en absoluto la realización del delito, 

sino que, cuando mis, impedir~ o lograr6 en su caso que esa conduc

ta sea sancionada. 

2. Estructura y Contenido de las Figuras Típicas. 

De las figuras delictivas tipificadas en la ley Regla

mentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, artículos 89 , 

90 y 91, me permito señalar los elementos esenciales o fundamen

tales que constituyen la estructura y contenido de estos delitos. 
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En este sentido, cabe mencionar que Jiménez Huerta dis

tingue como tales: 

a) El Sujeto Activo. 

b) La Conducta. 

c) El Bien jurídico Tutelado. 

Ahora bien, para distinguir cada uno de estos elementos 

transcribiré el contenido de los articulas ya mencionados para p~ 

der separarlos uno por uno. 

ARTICULO 89. 

Serán sancionados con prisión de dos a diez 
años y multa hasta por la cantidad equivalente 
a cinco mil veces el salario mínimo general -
diario del Distrito Federal, a quienes practi
quen habitualmente operaciones de Banca y Cré
dito en contravención a lo dispuesto por el -
art. 82 de esta ley • 

a) En cuanto al primero de los elementos en cuestión , 

el sujeto activo del delito es indeterminado, ya que no requiere 

ninguna calidad especial, pudiendo por tanto, ser cualquier per-

sona quién realice la conducta descrita en el tipo, sin diferen

ciar siquiera entre personas físicas o morales, dada la naturale-

za de la conducta que se describe. 

b) En el segundo de los elementos, es decir la conduc-

ta, el tipo describe la realización de una accibn o act1vidad 1 h! 

bitual ó continuada, consistente en la realización de actos que -



•. 53 

por su naturaleza constituyen la prestación del Servicio Püblico 

de Banca y Crédito, como es la captación de recursos por parte -

del püblico y su colocación rentable, actividad que se encuentra 

reservada para las Sociedades Nacionales de Crédito legalmente -

constituidas, tal y como lo establecen los arts. 2 y 82 de la pr~ 

pia Ley, esto es, tal conducta se convierte en ilícita cuando es 

realizada en contravención a lo establecido por una norma de or-

den pGblico, conjugAndose para este caso dos elementos que consti 

tuyen el "injusto" efe la conducta y que son: 

1) La Prestación de un Servicio Püblico como elemento 

normativo de valoración jurídica y, 

2) La realización de esa conducta en contravención a lo 

establecido por la Ley como elemento subjetivo del 1'injusto'1
, es-

to es, la conciencia del actor de estar realizando una conducta -

indebida a sabiendas del deber de absten~rse a ejecutarla. 

cl En cuanto al bien jurídico que se tutela, se puede 

señalar como tal, la facultad exclusiva de prestar un Servicio -

Püblico por parte del Estado a través de los organismos con que 

éste cuenta o faculte legalmente. 

ARTICULO 90. 

Serán sancionados con pr1s1on de tres meses 
a tres años y multa de treinta trescientas -
veces el salario mínimo general diario vigente 
en el Distrito Federal, en el momento de come
terse el delito, cuando el monto del quebranto 
no exceda del equivalente a quinientas veces -
el referido salario; cuando exceda dicho monto 
serán sancionados con prisión de dos a diez --



años y multa hasta por la cantidad equivalen
te a cinco mil veces el salario mfnlmo señala
do: 

1) Las personas que con el propósito de obte
ner un préstamo, proporcionen a una !nstitu-
ción de Crédito datos falsos sobre el monto de 
activos o pasivos de una entidad o persona fi 
sica o moral, si como consecuencia de ello re
sulta quebranto patrimonial para la !nstitu-
ción; 

11) Los servidores públicos de una lnstitu-
ción de Crédito que, conociendo la falsedad -
sobre el monto de los activos o pasivos, con
cedan el préstamo a que se refiere la frac- -
ción anterior, produciéndose los resultados -
que indican en la misma; 

111) Las personas que para obtener préstamos 
de una Institución de Crédito presenten ava-
lúos que no correspondan a la realidad, oe ma 
nera que el valor real de los bienes que ofre 
cen en garantía sea inferior al importe del ~ 
crédito, resultando quebranto patrimonial pa
ra la Institución; y 

IV) Los servidores püblicos de l• !nstitu- -
ción que conociendo los vicios que señala la 
fracción anterior, concedan el préstamo, si -
el monto de la alteración hubiere sido deter
minante para concederlo y se produce quebran
to patrimonial para la institución u organiza 
ción"- -

.. ~ 

En el numeral transcrito, encontramos el caso que finzi 

denomina " delitos con pluralidad de hip6tesis " (31 ) en donde -

por ser igual el cuadro de comportamientos antijurídicos dominan-

te, se sefialan ciertos comportamientos tipicos! que varian entre 

si pero que en esencia coinciden en la trasgreslón del mismo biQn 

jurldico tutelado. ( El patrimonio de las Sociedades Nacionales 

de Crédito ). 

(31) Derecho Penal Argentino y Comparado. Argentina 1944. p.p. 
4 y 9. 



Lo anterior se confirma al encuadrar las conductas~·~~
critas en las cuatro fracciones señaladas. al delito de fraude, 

que en este caso,· tiene una connotación especial en virtud de 

la especialidad que le da la Ley Reglamentaria del Servicio P~ 

blico de Banca y Crédito, en relación al Código Penal, en ra

zón de regular una materia en especial. 

En cuanto a la estructura y contenido del delito, pa

saré ·al primero de sus elementos: 

a) El Sujeto Activo. En este caso y dado que se tra 

ta de un delito con pluralidad de hipótesis, el sujeto activo 

puede ser de dos tipos: 

a) Cualquier persona en general, como sujeto indeter 

minado que realiza la conducta. 

2) Los servidores públicos que laboren en la Jnstitu 

ción de Crédito que resiente la conducta lesiva. 

b) Con relación a la conducta cabe señalar que esta

mos frente a un delito que emerge del tipo básico de fraude, 

y por tanto, presenta sus 11¡isrnos e1e1ner1tos pero con caracteri! 

ticas especiales, y estos son: La conducta falaz, que puede co~ 

sistir en el engaño, el aprovechamiento de un error, la obten

ción de un lucro indebido, etc; y la relación directa entre es

tos dos elementos, esto es, el nexo causal que se da entre con 

ducta y resultado. 
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Asi pues, en este delito la conducta puede darse en cua 

tro supuestos, dado el tipo de que se trata, las cuales se pueden 

dividír a su vez, en dos grupos tomando en cuenta al sujeto activo 

del delito, así tenemos: 

En primer lugar, cuando un particular con el fin de ob

tener algún crédito por parte de Institución Crediticia, propor

cione datos falsos sobre la solvencia de una persona fisica o mo

ral, ya sea presentando datos. falsos sobre activos y pasivos de -

esa persona, o bien presentando avalüos sobre bienes que no corre! 

pandan con el valor real del bien que se ofrece en garantfa, 

creando una falsa representación de la realidad en el oujeto pa

sivo, con el fin de que éste voluntariamente otcirgue ld presta-

ción requerida. 

En segundo lugar, se encuentra la conducta lesiva que 

pueden real izar los servidores públicos que laboren en la Institu 

ción crediticia al otorgar los créditos solicitados por particul~ 

res en los cuales proporcionen datos falsos, siempre y cuando este 

fuílcionario tenga conocimiento de ese engaño y aún así otorgue el 

crédito, sin sacar del engaño al sujeto pasivo del delito, este -

es,la Institución de Crédito, esta conducta constituye lo que en 

doctrina se conoce como Administración Fraudulenta y de lo cual -

hablaré un poco más adelante. 

Asimismo, y para que estas conductas sean sancionadas, debe 

producirse ~n quebranto patrimonial en perjuicio de la Sociedad -
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Nacional de Crédito otorgante del préstamo, el cual se da al momen 

to en que el solicitante obtiene éste sin tener derecho a Cl en ~ 

razón de no ser solvente en la n1edida del crédito que se le va a 

obtener, o no tener debidamente garantizado el mismo, asi obtiene 

su enriquecimiento patrimonial valiéndose de un medio operatorio 

illcito o ilegitimo. 

En relación al nexo causal, estimo que no merece espe-

cial ex
0

plicación, en virtud de que como es bien sabido, la rela-

ción causal debe ser tal que el engaño produzca el error en el -

sujeto pasivo del delito, o bien que el servidor público a sabien 

das de tal falsedad, con su omisión, no saque del error a la Sacie 

dad Nacional de Crédito otorgante del crédito. 

c) En relación al bien jurídico tutelado como lo seña

lo en lineas atrás, por ser el fraude el delito básico del cual -

nace este delito especial, se trasgrede el mismo bien jurídico del 

patrim"onio, que en este caso es el de las Sociedades Nacionales de 

Crédito, el cual se ve afectado al alcanzar el sujeto activo un -

lucro al que no tenia derecho. 

Ahora bien, antes de pasar al estudio del siguiente ar

tículo, me permitiré hacer una observación con relación a una re

forma que sufrió el articulo 90 de acuerdo al decreto publicado en 

el Diario Oficial del dia 19 de enero de 1988, modificando su pri

mer párrafo en lo que respecta a lo penalidad aplicable a los suj~ 

tos que realizan la conducto en él tipificado. 
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Anteriormente, en este articulo se establecfan sancio-

nes de 2 a 10 años de prisión y multa hasta por el equivalente de 

5000 veces el salario mínimo general diario vigente en el O.F., -

para los cuatro supuestos en general, actualmente las sanciones -

se establecen tomando en consideración el monto del quebranto que 

se realice a la Institución, ya que si éste llega hasta 500 veces 

el salario mínimo general, la pena sera de 3 meses a 3 anos de -

prisión y una multa de 30 a 300 veces el salario mínimo general y 

cuando el quebranto excede de el equivalente a dicho monto, la -

sanción será de 2 a 10 años de prisión y multa de 5000 veces el -

salario mínimo vigente. 

El objeto de esta reforma según Carlos Aroche y Abelar

do Rojas, es • con el propósito de respetar el principio de pro

porcionalidad entre la magnitud del delito, el daño y el castigo " 

( 32 ) • 

ARTICULO 91. 

• Ser.In sancionados con prisión de dos a diez 
años y multa hasta por la cantidad equivalen
te a cinco mil veces el salario mínimo gene-
ral diario vigente en el Distrito Federal, en 
el momento de cometerse el delito, en los ca
sos de la fracción 11, serán sancionados con 
las penas que establece el artículo que ante
cede, los servidores públicos de las Institu
ciones de crédito: 

1.- Que omitan registrar en los términos del 
articulo 78 de esta ley las operaciones efec
tuadas por la institución de que se trate, o 
que mediante maniobras alteren los registros 

( 32) Leyes Bancarias. Carlos A. Aroche y Abelardo ROjas. Ed. 
Trillas. México 1988. p. 84. 



para ocultar la verdadera naturaleza de las -
operaciones realizadas afectando lo composi-
ción de activos, pasivos, cuentas contingen-
tes o resultados; 

11.- Que falsifiquen, alteren, simulen o a -
sabiendas realicen operaciones que resulten en 
quebrantos al patrimonio de la institución en 
la que presten sus servicios; 

Se consideran comprendidos dentro de lo dis-
pucsto en el párrafo anterior y, consecuente
mente, sujetos a Iguales sanciones los servi
dores públicos de instituciones: 

a) Que otorguen préstamos a sociedades cons 
tituidas con el propósito de obtener finan-~ 
ciaaientos de instituciones de crédito, a sa
biendas de que las mismas no han integrado el 
capital que registren las actas constitutivas 
correspondientes; 

b) Que otorguen préstamos a personas f!sicas 
o morales cuyo estado de insolvencia les sea 
conocido, si resulta previsible al realizar la 
operación que carece de capacidad económica -
para pagar o responder por el importe de las -
sumas acreditadas, produciendo quebranto patri
monial a la instituci6n. 

c) Que renueven créditos vencidos parcial o -
totalmente a las personas físicas o morales a 
que se refiere el inciso bl anterior; 

d) Que para liberar a un deudor, otorguen -
créditos a una o varias personas fisicas o mo 
rales que se encuentren en estado de insolveñ 
cia, sustituyend~ en los registros de la Insti 
tución respectiva unos actos por otros; 

e) Que a sabiendas, permitan a un deudor des
viar el importe del préstamo en beneficio de -
terceros, reduciendo notoriamente su capacidad 
para pagar o responder por el importe del cré
dito y como consecuencia de ella, resulte que
branto patrimonial a la institución; 

lll.- Que a sabiendas, presenten a la Comi-
sión Hacional Bancaria y de Seguros datos fal 
sos sobre la solvencia del deudor o sobre el
valor de las garantías que protegen los crédi 
tos, imposibilitándola a adoptar las medidas
necesarias para que se realicen los ajustes --
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noce como 

correspondientes en los registros de la insti
tución respectiva. 

.. w 

En· este artículo se encuentra lo que en doctrina se co-

Administración Fraudulenta '', la cual consiste en el 

quebranto o violación de un deber de fidelidad por parte de algún 

dependiente o ma11datario, con reldción a su patrón o mandante, re 

sultando una conducta que combina las figuras de abuso de confian

za, fraude, falsificaci6n 1 etc. 1 sin embargo, esta conducta no es 

subsumible en ninguna de las figuras mencionadas, ya que presenta 

caracteres propios que no permite11 encuadrarla , 

Este delito de " Infidelidad Administrativa " o " Admi-

nistración Fraudulente es un delito propio o e5pecial que sólo 

puede ser cometido por determinadas personas, las cuales deben po-

seer cierta cualidad o calidad jurídica vgr., tutores, albaceas , 

gerentes, etc., dicha calidad impone al infractor la obligación de 

comportarse con probidad con respecto de 1os intereses patrimonia~ 

les que están a su cargo. 

Para la aparición de este delito, es necesaria la existe~ 

cia de una obligación aceptada de antemano consistente en adminis

trar o cuidar los intereses patrimoniales ajenos durante un determi 

nado tiempo; lo que constituye en esencia un presupuesto del delito. 

La ilicitud de la conducta que se cea\ iza va a consistir 

principalmente, en la utilización de las facultades que se le han 
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delegado para servir a los intereses patrimoniales de un terce-

ro, en la realización de i1na conducta que sólo beneficia a los -

intereses patrimoni~les propios, violando asi el deber jurldico -

de fidelidad con el que deberla realizar su encargo aprovechindo

se de las facultades o posición privilegiada de que goza¡ pero -

ahora pasaré al estudio de la estructura del articulo transcrito: 

a) Con relación al Sujeto Activo de este delito, ade-

m~s de poseer la calidad juridica de ser un Se1·vidor Püblico de 

una Sociedad Nacional de Crédito, se requiere que éste cuente , 

entre sus facultades o funciones, las contables o de control de 

crédito, para poder estar en posibilidad de realizar la conducta 

descrita. 

b) De las hipótesis que plantea este artículo, se desta 

can principalmente tres conductas realiz_adas por el Servidor Pübli 

co. 

La primera prevee dos supuestos para· su realización, uno 

mediante una omisión ( comisión por omisión ) que consiste en no -

registrar las operaciones ahí descritas en la contabilidad del Ba~ 

ca, y el otro mediante una acción que consiste en alterar dichos -

registros; los cuales tendrá como resultado la afectación de la -

contabilidad general del Banco. 

En la segunda fracción, se establece una conducta consis 

tente a realizar un engaño ya sea falsificando, alterando o simu·-
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landa realizar operaciones de crédito, o realizar esas mismas ope

raciones de crªdito en contravención a lo que dispone la Ley Ban

caria y que vayan en perjuicio de lil institución bancaria en que 

labora el sujeto activo, provocindole un quebranto patrimonial, -

siendo factor determinante en la comisión de este delito, el ele

mento subjetivo '' a sabiendas '' que presupone la lógica existen

cia de un dolo especifico por parte del autor. 

Dentro de esta fracción se establecen además, cuatro -

incisos que contienen igual número de conductas y que describen 

en forma casu1stica, acciones que por si constitiyen delito, y 

digo que de forma casu,st,ca, ya q1Je de su lectura se desprende 

que estas pueden quedar incluidas en el primer párrafo de la se

gunda fracción, en lo que dice'' realicen operaciones que resul

ten en quebranto al patrimonio de la Institución en la que pres

ten sus servicios '' lo cual constituye un tipo abiei·to con r·ela

ción a la conducta que pueda realizarse. 

La tercera de las fracciones, establece una conducta -

que consiste en encubr·ir a los sujetos que proporcionen datos fal 

sos a las Sociedades Nacionales de Crédito, frente a la Comisión -

Nacional Bancaria , a efecto de que esta no pueda realizar sus fu~ 

ciones de inspección y vigilanc1a por tener una falsa representa

ción sobre la solvencia de los deudores o de las garantías que se 

otorguen en la solicitud de crédito, esta fracción también requi~ 

re del elemento subjetivo a sabiendas lo cual, cor1stituye la 

aceptación de la voluntad del actor. 
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c) El bien jurídico tutelado en este articulo es el pa-

trimonio de las Sociedades Nacionales de Crédito que pudiera sa

lir afectado con la realización de alguna de estas conductas, ade

más, se podría decir que el legislador al proteger este patrimonio, 

lo hace de una manera especial, estableciendo para los Servidores 

Püblicos que laboren en estas instituciones un ''deber de fideli--

dad'' con respecto a sus intereses patrimoniales pudiendo decir que 

este deber resulta ser tambiln un bien jurídico que se protege 

en este caso. 

Al igual que el art. 90 de la Ley Reglamentaria del Ser

vicio Público de Banca y Crédito, el primer párrafo del artículo -

que se trata, fue reformado por decreto publicado en el Diario -

Oficial de la Federación del 19 de enero de 1988, para distinguir 

de manera proporcional, la gravedad de la conducta delictiva y el 

da~o patr1montal causado con relación a·la sanción que debe de im 

ponerse al autor de la conducta. 

ARTICULO 92. 

En los casos previstos en los artículos 89, 
90 y 91 de esta Ley se procederá a petición -
de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 
la que escuchará la opinión de la Comisión Na
cional Bancaria y de Seguros ~. 

Tratándose de los delitos a que se refieren los 
articulas 90 y 91 fracción 11, también se podrá 
proceder a petición de la Sociedad Nacional de -
que se trate. 

lo dispuesto en los articulas citados en el pri
mer párrafo, no excluye la imposición de las -
sanciones que conforme a esta y otras leyes fue 
ren aplicables por la comisión de otro u otros
delitos. 
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A pesar de no contener ningún tipo penal el articulo -

descrito, éste se incluye en virtud de ir íntimamente ligado a es

tas figuras delictivas al contener lo que en la práctica se conoce 

como requisitos de procedibilidad y que la ley adjetiva en su ámbi 

to federal, prevé en su articulo 113, fracción 11 y último párrafo; 

estos son requisitos 11 sine qua non'1 para que se inicie la etapa de 

averiguación previa por parte del Ministerio Público. 

De la lectura del articulo 92, se puede uno percatar 

que se establecen dos tipos de requisitos de procedibilidad, o 

m6s bien, es el mismo requisito que puede ser satisfecho por dos 

entes distintos; por una parte la Secretaria de Hacienda y Crédi· 

to Público, con opinión de la Comisión Nacional Bancaria (antes 

de Seguros), y por la otra, la Sociedad Nacional de Crédito que 

resulte afectada por la conducta ilícita. Según Carlos Aroche y 

Abelardo Rojas, este precepto • ha dado lugar a comentarios tales 

como la invasión del monopolio de la acción penal constitucional

mente reservada al Ministerio Público, según la disposición conte

nida en el articulo 21 Constitucional • (33), esto en virtud de que 

se rompe con este principio, pues dicha intervención se supedita a 

que tales organismos satisfagan o cumplan este requisito sin que 

hasta ese momento el Ministerio Público pueda realizar cualquier 

tipo de pesq~iza o investigación¡ esta opinión la comparto en ra

zón de que la persecusión de los delitos no puede quedar supedita

da a la voluntad o al capricho de la Secretaria de Hacienda y Cré-

(33) Obcit. 
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d1to, s1no que estos delitos deberían tener el mismo trato que 

cualquier otro, ya que su reprochabilidad ante la Sociedad es -

i gua 1. 

Por otra parte, el numeral en cuestión, al establecer 

este requisito de procedibilidad, es omiso en señalar las razo

nes que motivan el que se deba proceder en unos casos a peti-

ción de la Secretaria de Hacienda y Créidto Público y en otros 

a petición de la Sociedad Nacional de Crédito, lo que me hace 

suponer que en todo caso el legislador se basa únicamente a que 

estas figuras delictivas además de afectar principalmente el -

patrimonio de las Sociedades Nacionales de Crédito, involucran 

facultades de inspección y vigilancia de la Secretarla de Ha-

cienda y Crédito Público, a través de la Comisión Nacional Ba~ 

caria y de Seguros, pero sin determinar las razones que moti

van tal diferenciación. 



CAPITULO CUARTO 

ESTUDIO DOGHATICO DEL ARTICULO 90 FRACCION 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 

PUBLICO DE BANCA Y CRfDITO 

ARTICULO 90. 

Serán sancionados con prisión de tres meses 
a tres años y multa de treinta veces el salario 
mfnlmo general diario vigente en el Distrito Fe 
deral, en el momento de cometerse el delito, -~ 
cuando el monto del quebranto no exceda del equi 
valente a quinientas veces el referido salario;
cuando exceda dicho monto, serán sancionados con 
prisión de dos a diez años y multa hasta por la 
cantidad equivalente a cinco mil veces el sala-
r1o m!nimo señalado. 

!.- Las personas que, con el propósito de obte
ner un préstamo, proporcionen a una institución 
de crédito datos falsos sobre el monto de acti
vos o pasivos de una entidad o persona flslca o 
moral, si como consecuettcia de ello resulta que
branto patrimonial para la institución. 

En este momento y antes de tratar los elementos del d~ 

lito en estudio, me permltirl citar algunos conceptos de lo que 

se entiende por un estudio Dogmático o en estricto sentido, lo · 

que algunos autores citan como Dogmática Jurídico Penal. 

Comenzare por reproducir una definición de Rafael De -

Pifia ~el término Dogma y que dicu: es aquella proposición que 

se asienta por firme y cierta; y como principio innegable de una 

ciencia, doctrina o religión, considerado por ello su fundamento 

exclusivo ( 34 l 

Porte Petit, precisa el contenido de la Dogmática Juri-

( 34 ) Di ce i onar1 o de Derecho. Ed. Por rúa. México l 989. 
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dico Penal, manifestando que •consiste en el descubrimiento, 

construcción y sistematización de los principios rectores del ar· 

denamiento Penal, 1eñalando además que la función de ésta servirá 

para que el dogmático, interprete la Ley Penal en busca de su vo· 

Juntad; una vez hallada, necesita construir las instituciones ju· 

rldicas y por último, sistematizar y coordinar todas ellas. (35) 

Para Jimlnez de Asüa • la Dogmática Jurfdico Penal • ·· 

consiste en la reconstrucción del derecho vigente en base cienti· 

fica. ( 36 ) 

Un est~dio dogmático implica por lo tanto el análisis de 

los elementos, principios o proposiciones, que constituyen el te· 

ma de estudio, desentrañando el valor o veracidad de cada uno de 

ellos, para poder conocer el contenido o sentido, en este caso, 

del delito, por tanto, al sistematizar los elementos del delito · 

como principios rectores de la Ley Penai, podremos así determinar 

los v~lores Jur!dicos que rigen a una sociedad a través de su ord~ 

namiento legal, constituyendo de esta forma la Dogmática Juridico 

Pena 1 • 

( 35) l•portancfa de la Oogmiitica Jurfdico Penal. Ed. Porrúa. 
Hhico 1987. 
( 36 ) 16 ide•. 
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PRESUPUESTOS 

Presupuestos. 1
' Circunstancias constitutivas antece-

dentes ( 37 ) 

Respecto a éste tema ni la doctrina ni los autores en 

general, se han puesto de acuerdo en determinar la existencia o 

ausencia de lo que se conoce como presupuestos, y aün más los que 

aceptan la existencia de éstos tampoco cofncfden en determinar si 

sólo existen los presupuestos del delito y los presupuestos del -

hecho o solamente éstos últimos. 

Vincenzo Manzini al hablar sob1·e los Presupuestos del -

Delito, dice que estos sólo pueden ser de naturaleza jur!dica sie~ 

do necesarias para la existencia del tftulo del delito o tipo de 

que se trata, determinando la falta de éstos la tra~lación de la 

conduela o hecho a un diverso tipo delictivo, por tanto son aqu! 

llos antecedentes jurídicos previos a la realización de la con

ducta o hechos. 

ta doctrina diferencia de estos presupuestos a aquellos 

que son comunes al delito en general y aquellos propios de cada 

delito, teniendo como presupuestos generales los siguientes: 

ción. 

( 37 ) 
174. 

1) la Norma Penal que comprende el precepto y la san-

GRISPJGNI FILIPPO. Oirltto Penale Italiano, Tomo 11, pág. 
Ed. padova 1945. 
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2) El Sujeto Activo y el Sujeto Pasivo. 

3) El Bien Jurídicamente Tutelado. 

4) la Imputabilidad. 

5) El Instrumento del Delito. 

Como presupuestos especiales de los delitos se pueden 

determinar aquellas circunstancias especialmente requeridas por 

el tipo, creando una modificación del tipo ori9inal o básico in

voc~ndo~e entre otras la relación de parentesco requerida en el 

parricidio o infanticidio o la calidad de funcionario en el suje

to activo del delito pudiendo modificar estas presupuestos espe· 

ciales al sujeto activo o pasivo del delito al objeto del delito 

o al bien jurídico tutelado. 

fracción 

En este sentido y al hablar del delito contenido en la 

del art. 90 de la Ley Bancari~, ademas de contener 

obviamente los presupuestos generales del delito, en relación a -

los presupuestos especiales, se puede señalar la modificación del 

bien jurídico tutelado, esto es la afectación del patrimonio de -

las Sociedades Nacionales de Crédito, asi como la calidad del su

jeto pasivo del delito requerida que varian en comparación del d~ 

lito blsico de fraude, pues aquí solo puede ser una Sociedad Na· 

cional de Credito. 

En cuanto a los presupuestos del hecho Manzini estable· 

ce que estos pueden ser tanto jurídicos como materiales ( encon

trándose dentro de éstos las propias normas de derecho ), anteri~ 

res a la ejecución de la conducta 6 hecho, las cuales son necesa-
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rias para que se pueda constituir una figura delictiva y que cua~ 

do falten éste hecho no es punible como delito. Como presupuesto 

del hecho en el delito que se estudia, no se señala ningún presu

puesto en particular, más que las normas de orden público que re

gulan la prestación del Servicio Público de Banca y Crédito , y 

que establecen la forma en que deberán realizarse las operacio-

nes crediticias, en particular el otorgamiento de un préstamo. 

E L E M E N T O S D E L O E l l T O 

CONDUCTA O HECHO. 

Para que el delito exista, es necesario que se produzca 

una conducta humana, la cual Castellanos Tena duflne como •el 

comportamiento humano voluntario positivo o negativo encaminado 

a un propósito ''; positivo, cuando consiste en un movimiento cor 

poral producto de un resultado, es dectr una mutación er1 el mun 

do exterior, y negativo, consistente en ld ausencia voluntaria -

del movimiento corporal esperado, que en ocasiones también pro-

ducirá un resultado material, estos conceptos son conocidos como 

acción y omisión. 

Porte Petit sefiala como Elementos de la Acci0o los si-

guientes: 

a) La voluntad o el querer, que constituye el elemento 

subjetivo de la acción, es el querer la actividad, no hay acción 

sin voluntad o querer, es el elemento psiquico. 
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b) Actividad o movimiento corporal, que es la activi-

dad del agente que realiza al exterior la interna decisión, es 

el elemento flsicq. 

c) Deber Jurídico de abstenerse o de no obrar, se in-

fringe una ley prohibitiva. 

Elementos de la Omisión. 

a) la voluntad o no voluntad o olvido; se pueden dejar 

de hacer cosas voluntariamente, y también se puede dejar de rea

l izar Ta acción ·experada por un olvido. 

b) Inactividad, que consiste en una abstención volun

taria o culposa ( olvido ). 

e) Deber jurídico de obrar, se viola una normd precep~ 

tiva 1 imperativo, ya que no se hace To que se debe hacer. 

La omisión a su vez presenta dos formas que son la omi

sión simple y la comisión por omisión u omisión impropia; en los 

delitos de omisión simple, el delito se colma con la falta de -

actividad juridicamente ordenada, sin requerir un resultado mate 

ria! sólo se viola la norma dispositiva mientras que en los de -

comisión por omisión es necesario un resultado material, mediante 

el no hacer que el derecho ordena, violindose la norma dispositi

va, que impone el deber de obrar y la prohibitiva que sonciona la 

causación del resultado material penalmente tipificado. 
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Esta clasificación se hace más clara. si se recuerda -

la diferenciación teórica, o más bien practica y con fine5 docen

tes que realiza Porte Petit al hablar de la conducta y el hecho, 

ya que al referirse a la conducta~ ésta sólo describe una acción 

u omisión simplemente ( delitos de mera conducta ) y en cuanto al 

hecho, éste se da cuando la ley además de requerir una acción u 

omisión, establece un resultado material el cual está unido a la 

conducta por un nexo causal ( delitos de resultado material ). 

Al analizar la conducta que describe el tipo en estudio, 

esta es1 '' la obtención de un préstamo, engaílando a una Sociedad 

Nacional de Crédito , proporcionándole datos falsos sobre el mon

to de activos o pasivos de una entidad o persona fisica o moral 11 ¡ 

es a todas luces perceptible que ésta únicamente puede realizarse 

a través de una acción, es decir, el sujeto activo del delito de

berá desplegar un movimiento corporal, mediante el cual genere un 

estado subjetivo de error o engaño en el paciente del delito o la 

conducta, para obtener de éste 1
' voluntariamente" un lucro indebi 

do. Además por ser este tipo de los llamados de resultado mate-

rial, para su realización se requiere una necesaria mutación en 

el n1undo externo, que va a consistir en un '' quebranto pdlrimo

nial • para la !nstituci6n que otorgue el cr!dito, siendo este 

resultado, consecuencia directa e inmediata de la obtenci6n de 

un préstamo a través del engaño, lo que constituye el nexo cau

sal del hecho. 

Trataré de apoyar lo antes expuesto en el siguiente -



cuadro. 

CONDUCTA 

RESULTADO 

NEXO CAUSAL 

AUSENCIA DE CONDUCTA. 

ELEMENTO 
FISICO 

ELEMENTO 
PSIQUICO 
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Acción consistente 
en realizar el enga· 
ño proporcionando da 
tos falsos, para ob~ 
tener un préstamo. 

Voluntad de reali·· 
zar la acción contra 
ria a la Ley. 

Provocar un quebranto patrimonial 
a la Institución Crediticia. 

La relaciOn o consecuencia directa 
e inmediata entre conducta y resul 
tado. 

La ausencia o falta de conducta, es el aspecto negativo 

de la conducta o hecho; el estudio de este aspecto, implica el · 

análisis entre la distinción de los hechos humanos voluntarios e 

involuntarios, esto es la existencia o falta de la especial acti

vidad del delito. 

Basándose en la fracción 1 del art. 15 del Código Penal, 

la doctrina reconoce como supuestos en los que no existe voluntad, 

pero si una participación del hombre, los siguientes: 
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a) Vis Absoluta.- Que es la fuerzo física exterior e 

irresistible proveniente del hombre. 

b) Vis maior.- Es la fuerza física exterior e irresis

tible proveniente de la naturaleza. 

e) Los actos o movimientos reflejos.- Son los movi-

mientos corporales involuntarios causados por la excitación o es

tímulo de los nervios motores. 

d) El sueño.- Que es el estado fisiológico normal de 

descanso del cuerpo humano y de la mente. 

e) El sonambulismo.- Es un estado de inconciencia cau 

sado por el sueño pdtológico que se caracteriza por la activación 

del subconciente provocada por enfermedad nerviosa o neuropatias , 

que se manifiesta por actividad 1notora o verbal y que generalmen

te dura unos minutos. 

f) Hipnotismo.- Método por el cual se pierde la con

ciencia a través de causas artificiales provocando estados que -

van desde la simple somnolencia hasta el sonambulismo. 

En cuanto al delito que tratamos, y en razón de que el 

sujeto pasivo hace entrega voluntaria del préstamo que se solici

ta, a virtud de los medios engañosos empleados por el agente; ad

quiere singular importancia, la actividad intelectual que debe de 
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sarrollar el sujeto activo del delito para eapresar acción, por 

lo que, cualquier situación en que el agente actúe sin voluntad, 

no es medio adecuado o idóneo para poder obtener el préstamo o -

lucro, ya que la propia actitud mentirosa, así como el empleo de 

artificios que proporcionen datos falsos, implica plena concien

cia de su parte, por lo que se niega la viabilidad de alguna hi

p6tesis de ausencia de conducta. 
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TIPICIDAD. 

Jiménez de Asüa considera que la tipicidad, es " la ex! 

gida correspondencia entre el hecho real de la imagen rectora -

expresada en la ley en cada especie de la infracción " ( 38) 

Castellanos Tena dice: la tipicidad es la adecua--

ción de una conducta concreta con la descripción legal formula 

da en abstracto ( 39) 

Estas dos definiciones así como otras, coinciden en - -

esencia con el concepto tan generalizado que utiliza Porte Petit, 

al referirse a este elemento : 

Tipicidad, es la adecuación de la conducta al tipo -

penal 1 40 ) 

De esta definición nace otro concepto fundamental, para 

entender el significado de la tipicidad, y este es el • Tipo 

Al referirse al " Tipo Jiménez de Asüa dice que • es 

la abstracción concreta que ha trazado el legislador, descarta~ 

do los detalles innecesarios para la definición del hecho que se 

cataloga en la Ley como delito " 

( 38) La Ley y el Delito, Ed. Hermes. Buenos Aires, Argentina. 
1959. 
( 39) Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Ed. Porrúa. Mé-· 
xico 1984. p. 165. 
( 40 ) Jmportanci a Jur1dico-Penal. Ed. Gráfica Panamericana. Mé
xico 1954. p. 254. 
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Castellanos Tena define al tipo como" la creación legis

lativa, la descripción que el Estado hace de una conducta en los 

preceptos penales 

Es importante deferenciar cabalmente, al tipo de la ti

picidad, ya que mientras el primero establece una descripción que 

realiza el legislador de una conducta en abstracto, la segunda 

es la adecuación de la conducta a aquella descripción tlpica. 

la tipicidad tiene entonces como función la de conjuntar 

hechos estrictamente materiales con conceptos de riguroso orden 

abstracto legal, necesarios para que dicha conducta pueda sancio 

narse por ser antijurídica y culpable surgiendo así la máxima -

jurídica. " Nullum Crimen Sine Tipo 

Este tipo Penal regularmente va a estar formado por tres 

elementos constitutivos: 

a) Descriptivos. 

b) Nromativos .. 

c) Subjetivos. 

a) Descriptivos.- Estos establecen o detallan los ele-

mentos materiales del delito, realizando una descripción obje-

tiva de la conducta, haciendo referencia a un movimiento corpo-

ral o a un resultado material tangible (41) 

( 41) Jiménez Huerta, Mariano. Oh cit. Tomo !, p. 76. 
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Ahora bien, no todos los tipos penales, agotan su con· 

tenido con abstractas descripciones en lds que se recog@ una co~ 

ducta o un result~do, sino que llegan a ser m5s detalladas, in-

volucrando en ta realización de dicha conducta o resultado, for-

mas, medios o modalidades especiales para cada tipo, _las cu~les 

son conocidas como "modalidades o referencias de la acción 11 
-

1 42); dichas modalidades llegan afectar a los sujetos, objeto a 

los medios comisivos, al lugar o tiempo de realización del deli· 

to, etc. 

De entre estas modalidades se pueden citar como las más 

destacadas: 

Referencias de los Sujetos 1 Pasivo o Activo ), en estos 

se exigen calidades especiales que deben poseer estos sujetos vgr. 

funcionarios públicos, ascendientes, d~scendientes, etc. 

Modalidades al Objeto, se concretiza al requerir cierta 

calidad en el objeto materia del delito vgr.,bien mueble art. 367 

Código Penal. 

Moda11dades en cuanto a los Medios de Ejecución, esto -

es, que los medios comisivos sean de determinada natura1eta, vgr. 

utilizando la 11 violencia el " engaño ", etc. 

Referencias de Tiempo y lugar, establecen o limitan un 

( 42) 16. idem. p. 78. 



detrminado tiempo o lugar dentro del cual se deberá realizar -

la conducta o aparecer el resultado vgr '' a bordo de una nave -

mercante 11 art. 146 Código penal¡ dentro de las setenta y dos 

horas 11 en el infanticidio. 

Como se aprecia, las modalidades o referencias que se 

agregan a los tipos pueden ser muy variadas. o inclusive no exi~ 

tir, ya que van desde los conocidos tipos delictivos en blanco, 

en donde no se establece un determinado contenido factico, pu- -

diendo ser cualquier conducta que produzca determinado resulta

do, o requerir un reenvio a otra ley o reglamento ( vgr. " psic~ 

tropicos • en los delitos contra la salud ) hasta establecer de

talladamente los elementos materiales que constituyen el delito 

y adem~s requerir diversas '' referencias " o " modalidades « - -

vgr. infanticidio ). 

b) Elementos Normativos.- Estos implican una valora-

ción de carácter jurídico o cultural, por parte del legislador 

(en principio ), y del juzgador ( en Ultima instancia) en re

lación con determinados conceptos plasmados en la descripción -

legal del injusto; esto es, se efectDa una especial valoración de 

la ilicitud de la conducta tipificada basándose en conceptos ju-

ridicos ( vgr. casa mueble, ajena, servicio püblico ) o cultura-

les ( acto erótico sexual, casta y honesta etc. ). 

c) Elementos Subjetivos.- Implican una valoración de 

la tendencia interna del suJeto activo del delito. del estaco Je 

ánimo o conciencia del actor de estar realizando un acto indebi· 
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~o o contrario a la ley; son referencias a determinada finalidad, 

direcciono sentido, que el actor imprime a su conducta vgr., en 

el acto erótico-sexual, no cualquier tocamiento o palpaciór cons

tituye el acto, sono que se requiere que esten presididos por 

una intención lasciva, sabe que su conducta es reprochada. 

Un ejemplo muy claro, se da en el uso de documento falso, 

el cual no tiene relevancia típica, sino hasta que se realiza --

11 a sabiendas ", de que este es falso¡ o el caso en que un suje

to da muerte a un ascendiente suyo '' conociendo '' esta relación. 

En cuanto a la tipicidad del delito que se estudia, se -

puede decir: 

Se trata de un delito especial que emerge del tipo bási

co de fraude, y digo especial, porque además de estar contenido 

en ur.a ley especializada, establece otros elementos o modal ida-

des que le dan autonomla y supremacia de aplicación con rela- -

ción al delito que le da origen, los cuales se pueden apréciar 

del análisis de sus elementos constitutivos: 

a) Eelementos Descriptivos.- En estos como lo mencio

né, los elementos materiales del delito son los mismos del de

lito de fraude, pero, con algunas variantes: 

1) Conducta o Hecho.- Consisl' en el engaño que reali 

za el sujeto activo ~l utilizar~' Datos falsos 11 (medios comisi

vos ) que proporciona a la Sociedad Nacional de Crldito, para -
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inducirla al error y lograr el engaño. 

2) Resullado.- Este deberl ser siempre material, (en 

oposición a los de mera conducta ), que consistirá en el quebra.'!_ 

to patrimonial que producirá a la Sociedad Nacional de Crédito -

al obtener el préstamo. 

J) El Nexo Causal.- Que es la necesaria relación entre 

conducta y resultado, siendo este último consecuencia directa e -

inmediata de la primera. 

4) Sujetos.- Activo, es indeterminado pudiendo ser -

cualquier persona { física ). 

Pasivo, necesariamente deberi ser la Sociedad Nacional -

de Crédito a la que se le afecta su patrimonio. 

5) Objeto.- Este se identifica con el bien juridico -

tutelado, que es el patrimonio de los Sociedades Nacionales de 

Crédito. 

De entre estos elementos descriptivos, cabe señalar -

que como modalidades o referencias especiales, la Ley Bancaria 

establece, la de determinados medios comisivos ( el engaño al 

proporcionar datos faltos ), la modalidad en el objeto que será 

el patrimonio pero sólo el de las Sociedades Nacionales de Cré

dito. 
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6) Elementos Normativos.- En este caso, estimo que sólo 

se pueden considerar como tales, los términos '1 datos falsos '' so 

bre montos de activos o pasivos, y el • Quebranto Patrimonial " -

como aquellos que requieran una valoración por parte del Legisla

dor y Juzgador. 

c) Elementos Subjetivos.- Aqué la valoración se dá so

bre el principal interés o intención del actor que es el " prop~ 

sito de obtener un pr~stamo a tarves del engafio '', que constitu

ye un provecho injunto en perjuicio de otro realizado en forma 

ilfcita a través del engafio 1 y con plena conciencia del actor. 

ATIPIC!OAO. 

•• La atipicidad, es la ausencia de adecuación de la con-

ducta al tipo Si la conducta no es tipica, jamás podrá ser 

del ictuosa • ( 43 

En este punto, me parece importante diferencias los tér

minos de atipicidad y ausencia del tipo, que regularmente se con 

funden. 

Ausencia del tipo, es cuando el legislador no describe -

una conducta, que en determinado momento pudiera ser considerada 

y sancionada como delito. 

(43 ) Jlménez de Asúa, Luis. Ob. cit. 
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La ausencia de tipicidad, se presenta cuando existiendo 

el tipo penal, no se encuadra en él la conducta realizada. 

Ahora bien existen varios autores que señalan las cau-

sas de atipicidad o ausencias de tipicidad que deben considerar

se1 pero por economia. me permitirfi citar únicamente las que -

Porte Petit considera como tales y que por si solos se explican, 

( 4 4 ) 

1) Ausencia del presupuesto de la conducta o hecho; 

2) Ausencia de la calidad del sujeto activo, requerida -

en el tipo. 

3) Ausencia de la calidad del sujeto pasivo requerida en 

el tipo. 

4) Ausencia del Objeto Jurídico. 

5) Ausencia del Objeto Material. 

6) Ausencia de las modalidades de la Conducta. 

a) de referencias temporales. 

b) de referencias espaciales. 

e) de referen¿ias a otro hecho ponible. 

d) de referencias de otra índole exigidas por el tipo. 

e) de los medios empleados. 

7) Ausencia del elemento normativo, y 

8) Ausencia del elemento subjetivo del injusto. 

( 44) 16 ldem. p. 478. 
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Con respecto al delito que se trata, los casos de tipici-

dad que en mi opinión pueden llegar a darse, serian. 

1) La ausencia de calidad requerida en el sujeto Pasi-

vo, esto es, que no se tratase de una Sociedad nacional de Cré-

dita y fuera otra persona moral, vgr. una empresa filial de un 

banco, que regularmente operan junto con estos como seria el ca 

so de las empresas de factoraje. 

2) Ausencia de los medios comisivos, que seria el pro

porcionar datos falsos, esto es el engaño sobre los activos o 

pasivos de una entidad o persona física o moral, este caso se 

darfa si un " cliente '1 demostrase su falta de solvencia y aún 

asf obtuviera el pr~stamo 1
' o en lugar del engafio utilizase la 

violencia ( seria un robo ). 

3} Las ausencias de los elementos normativos que se -

r~n los conceptos de '' Datos falsos o quebranto patrimonial '1 
-

por ejemplo, ya que requiere una valoración por parte del juzg! 

dar, para examinar si llegan a constituirse o no, además de que 

implicarían atipicidad por la falta de medios o de resultado en 

el tipo. 

4) Ausencia del elemento Subjetivo del injusto, el --

cual se podría dar al no provocar el quebranto al intentar obt~ 

ner un préstamo, por ejemplo en el robo, lo cual provocaría en 

dado caso la traslación de la conducta a otro tipo. 
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AHTJJURIDICIDAD. 

Para la consumación de todo delito, es necesario que el 

hecho además de ser típico, sea antijurídico, es decir que no es 

te protegido por una causa de justificación. 

Como en todos los elementos del delito, existen diver

sos autores que definen este elemento: 

Jlménez de Asüa dice • la antljuridlcldad es lo contra-

rio al derecho • ( 45 ) . 

Porte Petit a firma que • para Ja existencia de la anti 

juridicidad se requiere una doble condición: positiva una, ade 

cuación a una norma penal, y negativa otra, que no esté ampara-

da por una causa de exclusión de Jo Injusto: La conducta, por 

tanto, será antijurídica si no está protegida por una de las 

causas que enumera el Código Penal en su articulo 15 • (46 ) 

Carlos Bindlng, señala que la antijuridlcldad en el -

delito, no es lo contrario a la ley, sino más el acto se ajus

ta a lo previsto en 1 a Ley Penal, vgr. cuando un hombre mata 

a otro, la conducta se adecua a lo que señala el artículo que 

contiene la figura del homicidio. 

(45) Tratado de Derecho Penal, Ed. Lazada. Buenos Afres, -
Argentina. 1964. 
(46) El Delito de Contrabando, Tesis UNAH. México 1962. 
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Antijuridicidad Formal y Material. 

Varios autores coinciden en señalar que la antijuridici

dad tiene un doble aspecto: 

Formal.- Cuando implica transgresión a una norma esta-

blecida por el Estado. 

Material.- Cuando signifique contradicción a los tnte
< 

reses colectivos, es decir, cuando la conducta lesiona el bien 

jurídicamente protegido. 

"La antijurldicidad es esencia de todo delito sin que 

la ley deba declararlo expresamente en su texto ". ( 47) El da 

ño que resiente el bien jurídico tutelado, deberá ser siempre -

contra el De1·echo, por er1de, el solo describir una conducta como 

típica, merecerd ser antijurldica o injusta. 

La antijuridicidad en el delito contenido en la fracc. 

1 del art. 90 de la Ley Bancaria es inherente a la naturaleza 

de la acción que establece, el engaño proporcionando Jatos f•l

sos, y al resultado de obtener un préstamo o lucro ilícitamente. 

CAUSAS DE JUSTIFICACIOH. 

Son aquellas condiciones contenidas en la Ley que tic-

(47 ) Pav6n Vasconcelos, Feo. Comentarios de Derecho Penal, -
Parte Especial. Ed. Jurfdica Hexicana. México 1960. p. 143. 
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nen el poder de excluir la antijuridicidad de una conducta tlpl 

ca. 

Dado el doble carácter ( material y formal ) de la an

tljuridicidad, ésta sólo puede ser eliminada, por una declara-

ciln expresa del legislador. Segün Mezger el Estado excluye la 

antijuridicidad, que en condiciones ordinarias subs1stiria, ba

sado en dos supuestos: 

1) La ausencia del interés que se trata de proteger , 

ésta se puede dar cuando el ofendido otorga su consentimiento , 

y el Estado en üna forma genérica establece este consentimiento 

para todos los casos en razón del interés colectivo, vgr., la -

gestión de negocios. 

2) En función de un interés preponderante, el cual se 

da cuando concurren en peligro, dos intereses jurídicamente tu

tela?os y no pueden salvarse ambos; el legislador opta por la -

conservación del más valioso. 

Oe acuerdo a su concepción legal, las causas de justifl 

cación deberán reunir las siguientes características: Ser obj! 

tivas, externas, impersonales y referirse d1 hecho y no al su~ 

jeto. 

El Código Penal Mexicano, reconoce como causas de jus

tificación las siguientes: 
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l) La legitima defensa, 

2) El estado de necesidad, ( si el bien salvado es de 

más valia que el sacrificado ). 

3t El cumplimiento de un deber. 

4) El ejercicio de un derecho. 

5) La obediencia jerárquica ( si el inferior está le

galmente obligado a obedecer ), cuando se equipara al cumplimie~ 

to de un deber. 

6) lmpedimiento legitimo. 

Estas causas de justificación, actualmente son en mi --

forma de ver, muy bien redactadas en nuestra legislación penal, 

por lo que me permitiré transcribir en lo más importante, el --

contenido de los artículos y fracciones que las contienen, para 

posteriormente mencionar las que pueden concurrir en el delito 

en estudio. 

1) Legitima Defensa. 

Art. 15. del C6digc Penal. 

Fracción 111. Obrar el acusado en defensa de su 
persona, de su honor, de sus bienes o de la vida, 
honor o bienes de otro, repeliendo una agresión -
actual, violenta, sin derecho, y de la cual resul
te un peligro inminente ••• 

En esta fracción del artículo 15 se define lo que debe 

entenderse por legítima defensa, de la cual Pavón Vasconcelos 

destaca como elementos principales : (48 ) 

(48 ) Derecho Penal Mexicano. Ed. Porrúa. México 1974. p.p. 
287 y 288. 
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a) La existencia de una agresión. 

b) Un peligro de daño derivado de ésta. 

e) Una defer1sa contra la agresión para repelarla. 

Además de lo transcrito, cabe señalar que la propia ley 

señala determinadas excepciones para que opere la legitima de--

fensa, así como ciertos supuestos muy casulsticos en tos que se 

presume la existencia de la misma; pero en razón de que consid! 

ro que esta causa de justificación, así como otras que se seña-

lan se encuentren fuera de contenerse en el delito en estudio , 

me abstendré de entrar en un análisis más detallado de estas. 

21 Estado de ttecesidad. 

Esta causa de justificación la prevee la fracción IV -

del articulo 15 del Código Penal vigente que a la letra dice: 

• El miedo grave o el temor fundado e irresis
tible de un mal inminente y grave en la persona 
del contrayente o la necesidad de salvar su pro 
pia persona o sus bienes o bienes de otro, de ~ 
un peligro real, ·grave o inminente, siempre que 
no exista otro medio pra~ticable y menos perju
dici a 1. 

No se considerará que obra en estado de nece
sidad aquel que por empleo o cargo tenga el de· 
ber legal de sufrir el peligro " 

El maestro Francisco Pavón Vasconcelos señala que --

11 el estado de necesidad se caracteriza por ser una colict5n 

de intereses pertenecientes a distintos titulares¡ es una si-

tuaci6n de peligro, grave, cierto y cuya superación para el -
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amenazado, hace imprescindible el sacrificio de interés ajeno , 

como único medio pard salvaguardar e1 propio destacando como ~ 

elementos del estado de necesidad los siguientes: ( 49 l 

tegido. 

al La existencia de un peligro real, grave e inminente. 

b) Que ese peligro recaiga en bienes jurídicos. 

el Que el peligro no haya sido provocado dolorosamente. 

d ) Que se lesione o destruya un bien jurldlcamente pr~ 

e) Que no exista otro medio praticable y menos perjudi

cial para superar el peligro. 

Cabe señalar que de entre estos elementos, se prodria -

agregar uno, que es el bien jurld1co salvado sea de mayor valor 

que el sacrificado. 

3) Cumplimiento de un deber. 

El Código Penal establece en su articulo 15 fracción 

como excluyente de responsabilidad: " obrar en cumplimiento de 

un deber o en ejercic\o de un derecho consign•do en la Ley " 

Estos deberes tienen su origen en disp0siciones legales 

y en obligaciones derivadas o \mpuestos a quienes 01tentan un -

empleo, autoridad o cargo publico y en casos excepcionales o -

particulares. 

( 49 ) Ob. cit. p.p. 304 a 307. 
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4) Ejercicio de un Derecho. 

Esta causa de justificación, se encuentra contenida -

como se observa en la misma fracción V del art. 15 del Código -

Penal y a diferencia de la anterior que es de carácter obliga

torio, el ejercicio de un derect10 es de naturaleza potestativa. 

Ambas son originadas por el reco11ocimiento hecho por la 

ley sobre el derecho ejercitado, facultad o autorización otor

gada l!citamente por la autoridad competente. 

5) Obediencia Jerárquica. 

Contenida en la fracc. VII del art. 15 del Código Penal, 

se refiere a " obedecer a un superior, legitimo en el orden je

rárquico, aún cuando su mandato constituya un delito si esta -

circunatancia no es notoria, ni se prUebe que el acusado la co· 

nocia 11 

Algunos autores.como Feo. Pavón Vasconcelos, opinan que 

la obediencia jerárquica, más que una causa de justificación -

constituye una causa de inculpabilidad, toda vez que la rela-

ción de jerarqu!a legitima la falta de notoriedad del carácter 

11 !cito de la orden y la ignorancia del sujeto que 1 a compleme~. 

ta, son los ingredientes que configuran el error invensible rec~ 

giendo la citada fracción una causa de inculpabilidad (50)' 

( 50) Ob. cit. p.p. 324 y 325 
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Se contiene en la fracción VIII del art. 15 del Código 

P~nal, que dice, '1 contravenir lo dispuesto en uan Ley Penal 

dejando de hacer lo que manda, por un impedimento legitimo '1 

Este opera cuando el sujeto teniendo la obligación de ejecutar 

un acto se abstiene de realizarlo, encuadrándose su conducta en 

un tipo penal. Este comportamiento siempre ser~ omisivo y emer 

ge en razón de un interés preponderante. que se contrapone a -

otro interés menor. 

Algunos autores opinan que esta causa de justificación 

carece de valor, ya que se encuadra el supuesto del estado de 

necesidad en el que se contraponen dos intereses o valores. 

En el delito bancario en estudio, a mi parecer como -

causas de justificación, sólo podria operar: 

El Estado necesidad, ya que tal conducta no es sino la 

superación del estado de peligro sacrificando el bien menor el 

patrimonio ajeno, para salvar el mayor, la vida o la integridad 

corporal, si el sujeto activo se encontrase en algün peligro -

grave o inminente vgr. en ca5o de una cxtoísiOn. 

Aún esta causa de justificación lo pondría en duda, ya 

que en este caso, la problemótica se presentaría en demostrar 

o comprobar la naturaleza del peligro, e.sto es, que >ca grave 

o inminente y además que no existla otro medio practicable me

nos perjudicial. 



•. 93 
IMPUTABILIDAD. 

Algunos autores al hablar de la Imputabilidad, opinan 

que ésta, más que un elemento del delito, debería ser considera 

da como soporte o presupuesto de la culpabilidad, ya que para 

ser culpable un sujeto, precisa que antes sea imputable, esto -

es, en la culpabilidad se requiere el conocimiento y la volun

tad del sujeto activo, pero para poder ser culpable se requie

re a.demás la posibilidad de ejercer esas facultades. 

Para que el individuo conozca la ilicitud de su acto, 

y quiera realizarlo, debe tener capacidad de entender y de que-

rer, de determinarse en función de aquello que conoce, asi en-

ton ces, 1 a aptitud intelectual y volitiva ) constituye el P•! 

supuesto necesario de la culpabilidad. 

La Inimputabilidad es la capacidad d~.entender y -

querer considerada dentro del derecho penal " ( 51 ), es decir, 

para que el individuo conozca la ilicitud de su acto y quiera 

realizarlo, debe tener por tanto, capacidad de entender, " el! 

mento volitivo, que es la capacidad para desear el resultado " 

( 52 ) • 

Estas condiciones psicológicas y psíquicas que se dan 

al momento de realizarse la conducta, permiten que la conducta 

( 51) Síntesis de Derecho Penal ( Parte General ). Za. Edi
ción, Ed. Trillas. p. 62. 
(52) 16idemn. 
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Ser~ imputable, segün Carranc~ y Trujillo, " Todo quel 

que posea ol tiempo de la acción, las condiciones pslquicas ex~ 

gidas, astracta e indeterminadamente por la Ley para poder des~ 

rrollar su conducta socialmente; todo el que sea apto e idóneo 

jurfdicamente para observar una conducta que responde a las exi 

gencias de la vida en sociedad humana. ( 53) 

El maestro Castellanos Tena al hablar de la Imputabili

dad, agrega la " responsabilidad • que define como el deber ju

rldico en que se encuentra el individuo imputable de dar cuenta 

a la sociedad por el hecho realizado ( 54 ). 

IN IHPUTABI LI DAD. 

Ya se dijo que la imputabilidad e> la calidad del suje

to referido al desarrollo y la salud mental, y la inimputabili

dad constituye el aspecto negativo de la primera. 

Las causas de inimputabilidad son pues todas aquellas 

capaces de anular o neutralizar el desarrollo o salud de la 

mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud psicológica pa

ra realizar una conducta delictiva. 

{ 53) 
1955. 
{ 54) 

Derecho Penal ~cxicano. 
p. 222. 

Db. cit. p. 219. 

Tomo 1. 4a. Edición. México -
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Actualmente la Legislación Penal en su art. 15 esta

blece como causas de inimputabilidad las siguientes: 

Fracc. 11 Padecer el inculpado, al cometer 
la infracción, trastorno mental o desarrollo -
intelectual retardado que le impida comprender 
el carácter ilícito del hecho, o conducirse de 
acuerdo con esa comprensión, excepto en los -
casos en que el propio sujeto activo haya pro
vocado esa incapacidad intencional o impruden
cia lllente • 

En opinión de Sergio Garcia Rarnirez, esta reforma " co~ 

templa cabalmente el fenómeno que se trade abarcar, esto es, el 

caso de quienes no pueden comprender •1 carlcter illcito del 

hecho ( incapacidad de entender ) o conducirse de acuerdo con -

esa comprensión ( incapacidad de querer ) " ( 55) . 

La fracción transcrita abarca entonces dos hipótesis: 

al Trastorno mental . 

b) Desarrollo intectual retardado. 

Estas hipótesis consisten en la perturbación de las f~ 

cultades psíquicas del individuo que anulan su conciencia men

tal, abarcando tanto el trastorno mental permanente, como el 

transitorio, lo cual resulta muy acertado, ya que esto ün!ca-

mente ocasionaba que el tratamiento de estos fuese desigual -

favoreciendo a los que padecían enajenación mental transitoria 

. .,e ( 55) La Reforma Penal Sustantiva. Edición Himeográfica. Mé
xico 1984. p. 30. 
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ya que al recuperarla, eran individuos normales y no responsíl--

bles de sus actos, asimismo, en estos supuesto, se abarcan des-

de luego los demas individuos que en general padezcan un trasto~ 

no o desarrollo mental o intelectual deficiente con relación al 

común de la gente, pudiéndose comprender a sordomudos, algunos 

ciegos, etc., que por su estado no puedan comprender el carác-

ter illcito de la conducta que realizan; aún cuando no presen

ten un verdadero trastorno mental. 

En esta fracción también se prevee una excepción a la 

inimputabilidad, en doctrina se conoce como 1
' acciones libres en 

su causa'', que si bien se trata de un estado de tra~torno men-

tal o inconciencia del individuo provocado por la ingestión o -

empleo de sustancias embr·iagantes o toxinfecciosas, situándolo 

en un caso de inimputabilidad; tambión es cierto que dicho in-

dividuo al procurarse culposa o dolosa1nente en ese estado, es 

responsable de sus actos toda vez que el individuo movió su vo-

luntad para colocarse en ese acto y finalmente realizar la con-

ducta delictiva. 

Fracc. VI .- • Obrar en virtud de miedo grave o -
temor fundado e irresistible de un mal inminente 
y grave en bienes jurfdicos propios o ajenos, siem 
pre que no exista otro medio practicable y menos~ 
perjudicial al alcance del agente 

Otro caso de inimputabilidad, que aunque no se encuen-

tra de manera expresa en la legislación penal., se desprende de 

la interpretación a contrario sensu de lo que es la imputabili-



.. 97 

dad, y este es la minorfa de edad. en raz611 de no tener 11 la 

suficiente capacidad '' para entender el alcance delictivo de 

la conducta que pudiesen realizar; lo cual en rai punto de vis

ta es bastante discutible, pues actualmente existen individuos 

con minoria de edad, que tienen una plena capacidad de racioci

nio y desarrollo mental, que los hace plenamente capaces y que 

en el mayor de los casos estos menores se aprovechan de esta -

excusa para delinquir abiertamente, pues saben de la protección 

de que gozan, lamentablemente la Ley que crea los Consejos Tute 

lares para Menores· Infractores del Distrito Federal, sigue fi

jando como limite de edad de 18 años para aplicar este régimen, 

por considerar a los menoresde esa edad como '' una materia duc

ti 1 suceptible de corrección " (56 ) . 

Considero que en el Delito en estudio, y en un caso que, 

de momento me parecería hoptético. podría presentarse los su-

puestos de miedo grave y minoria de edad como causas de inimpu

tabil idad, al momento de realizarse la conducta en él descrita, 

suponiendo en el primero de los casos el unso de ls VIS COMPUL

SIVA o fuerza moral, que menciono asimismo en las causas de ju! 

tificación, en el caso de que se realizase una extorción y en -

cuanto al segundo, igualmente que como se engaña con respecto -

de los datos falsos sobre activos o pasivos proporcionados, tam

bien se puede demostrar una mayoría de edad fulsd. 

(56) Art. l• y 21. 
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CULPABILIDAD. 

Jiménez de Asúa dice la culpabilidad es el nexo inte-

lectual y emocional que liga al sujeto con el acto que comete" 

( 57). 

Existen dos teorías o corrientes que explican la natu

raleza de la culpdbilidad. 

1) TEORJA PS!COLOGISTA.- Para esta, la culpabilidad 

radica en el nexo psicologico que se da entre el sujeto y el -

resultado, conteniendo dos elementos: 

a) El elemento intelectual 1 entender ) que sirve pa

ra comprobar si el autor del delito obró con conocí-

miento. 

b) El elemento volutlvo 1 querer ) que sirve para com 

probar que si se obró con voluntad. 

Así, la culpabilidad es el nexo intelectual y emocional 

que liga al sujeto con su acto, en consecuencia ·• ~upone et ani 

lisis de la situación interna del sujeto que delingue 

2) TEOR!A NORMAT!V!STA.- En esta teoría, la culpabi

lidad no es sólo el mexo psicológico entre el sujeto y el re-

sultado, sino que implica una valoración de la reprochabilidad 

hacia el sujeto acto por haber contrariado lo establecido por 

( 57 ) Ob. cit. p. 444. 
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una norma jurfdica penal. 

En conclusión, en la culpabilidad, existe una relación 

de causalidad psicológica entre el agente y la accion, un jui

cio de reprobación de la conducta de éste, motivado por su - -

comportamiento contrario a la Ley, pues al ejecutar un hecho que 

esta prohibido, ha quebrantado un deber de obediencia a la Ley 

por tanto hay una reprobacion a la conducta del agente y se re

proch~ este comportamiento porque no ha obrado conforme a su -

deber. 

El Código Penal para el Distrito en sus artículos octE_ 

voy noveno, hace una pequíld clasificaci6n de los delitos, ·

atendiendo a la culpabilidad definiendo los de ls siguiente -

forma: 

l.- Intencionales.- '1 Obra intencionalmente el que , 

conociendo las circunstancias del hecho típico quiera o acep

te el resultado prohibido por la Ley "· 

2.- No Intencionales o de Imprudencia.- "Obra impr.'!. 

dencialmente el que realiza el hecho tip1co incumpliendo un -

deber de cuidado, que las circunstancias y condiciones persona

les le imponen 11 

3.- Preterintencionales.- • Obra preterintencional

mente el que cause un resultado típico mayor al querido o ·

aceptado, si aquel se produce por imprudencia " 
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De esta clasificación, se infieren las formas que se· 

gún la doctrina y la propia legislación penal, puede presentar 

la culpabilidad: 

Al Dolo. 

B) Culpa. 

C) Preterintencionalidad. 

A) DOLO. 

Castellanos Tena dice que el dolo • ... consiste en 

el actuar, conciente y voluntario dirigido a la producción -

de un resultado tlpico y antijurldico • ( 58 ). 

Existen dos teorlas que tratan de explicar la natura

leza del dolo. 

a) Teorla de la Voluntad.- Que dice que el dolo ra

dica en la intención del sujeto, en la voluntad conciente di

rigida hacia el resultado, cuando el sujeto quiere la acción 

y el resultado tlpico. 

b) Teorla de la Representación.- A la cual basta que 

el sujeto represente el o los resultados dañosos para imputar

le su actuar como dolo. 

c:(SB) Ob. cit. p. 239. 
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1.- Realizar un comportamiento activo u omisivo. 

2.- Conocimiento de que se quebranta un deber jurldi

co { elemento intelectual ). 

3.- Aceptación del resultado prohibido por la Ley -

elemento volutivo ). 

Clases de Dolo. 

1.- Dolo Director.- El resultado delictuoso coinci 

de con la intención del agente. 

2.- Dolo Indirecto.- Se da cuando el sujeto se pro

pone un fin delictuoso determinado y con certeza sabe que se 

van a producir otros resultados y aún así, comete la conducta 

3.- Dolo Indeterminado.- Es la intención genérica 

de delinquir. 

4.- Dolo Inseguro.- Se da cuando el sujeto se pro-

pon.e a causar un daño determinado y prevee, que eventualmente 

o muy posiblemente pueden darse otros resultados no queridos 

y no bastante realiza la conducta. 

B) CULPA. 

Castellanos Tena sefiala que " ... existe culpa cuan

do se realiza la conducta sin encaminar la voluntad a la pro

ducción de un resultado tlpico, pero este surge a pesar de -

ser previsible y evitable por no oponerse en luego las cau

telas o precauciones legalmente exigidas " (59 ) 

{ 59) Ob. cit. p. 247. 
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Eugenio Cuello Calón dice que" ..• existe culpa cuan

do se obra sin intención y sin diligencia debida, causando un 

resultado dañoso previsible y sancionado por la Ley 

Teorías que determinan la naturaleza de la Culpa: 

al Teoría de la Previsibilidad.- La esencia de la -

culpa consiste " en la previsibilidad del resultado no queri

do •, afirmando que la culpa consiste en la voluntad de omi

sión de diferenciar las consecuencias posibles y previsibles 

del hecho. 

b) Teoría de la Previsibilidad y Evitabilidad.- En 

esta además de admitir la previsibilidad; añade el carácter 

de vitable para integrar la culpa, ya que no habría lugar al 

juicio de reproche cuando el resultado, siendo previsible, -

fuese inevitable. 

c) Teoría del Defecto de la Atención. La esencia 

de la culpa consiste en la violación por parte del sujeto de 

una orden de atención impuesta por la Ley al realizar determi

nada conducta. 

Elementos de la Culpa. 

1) Existencia de una conducta ( positiva o negativa). 

2) Que dicha conducta se realice sin las cautelas de-

bidas. 
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3) Que el resultado sea previsto o previsible y además 

ti pico. 

4) Una relación de causalidad entre el hacer o no ha

cer iniciales y el resultado obtenido. 

Formas de Culpa. 

Existen dos formas en que puede presentarse la culpa: 

1).- Culpa Conciente o con representación.- Se pre-

vee el resultado, pero se tiene la esperanzq de que no suceda, 

este no es deseado. 

2).- Culpa inconciente o sin representacion.- Cuan

do el sujeto no prevee el resultado siquiera. 

PRETE3lílTEICIOH~LIDAO. 

Esta es una hipótesis de la culpabilidad, de naturale-

za mixta; '' es una suma del dolo y la culpa, una conducta que 

tiene un inicio doloso a intencional, y una culminación culp~ 

sa o imprudencial, el resultado típico es mayor que el que in~ 

cialmente quiere o acepta el activo, pero dicho resultado se -

produce por imprudencia". ( 60) 

En el delito que se estudia, en orden a la culpabili-

dad, la conducta que se realiza es dolosa necesariamente, ya · 

( 60) Síntesis de Derecho penal, Parte General. Ed. Trillas. 
2a. Edicion. México 1986. p. 66. 
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que requiere el despliegue de una actividad tendiende a produ

cir error, lo cual excluye la forma culposa imprudencial, -

pues el dolo debe ser anterior a la ejecución de los artifi-· 

cios empleados por el agente, y a la entrega viciada del prés· 

tamo que la Sociedad nacional de Crédito efectúa. 

Dicha conducta, no solo debe estar orientada a rea

lizar las maniobras engañosos lo cual integrarla el elemento 

objetivo, del delito, sino que además esta se dirige a obte-

ner el préstamo o lucro indebido lo que equivale a decir que 

el elemento subjetivo 11 dolo 1
', constituye ese especial anf-

mo de lucro requerido por el tipo. 

En resumen, existe el dolo en razón de que el sujeto 

activo tiene plena conciencia de su ilicitud ( elemento inte

lectual ) y actúa enferma voluntaria para llegar al resultado 

( elemento voluntivo ); ademas en este delito, el tipo de Do· 

lo que se requiere, deberá ser Directo, ya que el resultado -

concuerda con la intención del agente que es obtener el prés

tamo. 
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INCULPABILIOllD. 

El aspecto negativo de la culpabilidad se da cuando 

la conducta delictiva surge sin la existencia del dolo o la -

culpa. 

Los elementos de la culpabilidad son el • conoci- -

miento " y la • voluntad " la ausencia de estas constituye 

la Inculpabilidad• que consiste en la absolución del sujeto en 

el juicio de reproche, es decir el inculpable es completame~ 

te capaz y si no le es reprochada 'u conducta es porque a cau

sa de un error o por no podérsele exigir otro modo de obrar en 

el juicio de reproche, su culpabilidad se le absuelve, más para 

todas las demás acciones su capacidad es plena (61 

La Doctrina reconoce como causas de inculpabilidad: 

A) El ERROR, definido por Castellanos Tena como -

un falso conocimiento de la verdad, es un vicio psico16· 

gico consistente en la falta de conformidad entre el sujeto -

cognocente y el objeto conocido, tal como éste es en la rea ... 

1 \ d¡¡d ". ( 6 2 

( 61 l 
( 62 ) 

El error se divide en: 

a) Error de hecho y 

Jiménez de Asüa, Luis. 
lb. fde111. 

Ob. cit. p. 389. 
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b) Error en Derecho. 

a) El error de hecho a su vez se divide en: Esen

cial y Accidental. 

a. a ) El error esencia 1 debe ser i nvenc i b 1 e para -

que pueda eliminar la existencia del dolo y la culpa, ya que 

aquí se presenta el desconocimiento total de la antijuridici

dad por parte del sujeto ( si el error fuese invencible daría 

lugar a la culpa J. 

Dentro de este tipo de error pueden darse algunas -

conductas qur. por encontrarse el sujeto en la creencla de --

hallarse en una situación licita o amparada en una causa de -

licitud no se reprocha: 

1) Legitima Defensa Putativa. 

2) Estado de necesidad Putativo. 

3) Deberes y Derechos Putativos. 

4) Obediencia ,Jerárquica ( en caso de no tener el 

subordinado facultad de inspección sobre la orden ). 

a.b ) El error de hecho accidental recae en circuns 

tancias secundarias del hecho y puede presentar tres formas: 

1) Error en el golpe o" aberratio ictus "que se 

da cuando el resultado a pesar de no ser el buscado equivale 

al mismo vgr., se priva de la vida a Juan intentando matar a 



Pedro. 

2) Error en Ja persona ó '1 aberratio in persona 

se confunde al sujeto pasivo del delito. 
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3) Error en el delito ó " aberratio in delicti ", 

sucede cuando se comete un delito diferente al buscado vgr. 1 

en lugar de homicidio se comete parricidio. 

b} Error en derecho, este tipo de error no es cau

sa de inculpabilidad ya que el desconocimiento de las leyes· 

no beneficia a ni11guna persona ya que nadie puede alegar des-

conocimiento ignorancia de la Ley. 

B) LA 110 EXIGJ3IL!D.~D DE ornr. CONDUCTA, hace re· 

ferencia sólo a condiciones de naturaleza o emotividad, pero 

no de derecho, por lo que resulta hum~no, excusable o no pun! 

ble que la persona obre en un sentido determinado aün cuando 

haya violado una prohibición de la Ley o cometiendo un acto 

que no puede ser aprobad·o ni reconocido por el derecho o el 

orden social; es decir, la no exigibilidad de otra conducta 

opera cuando la Ley no reclama al sujeto un obrar diverso. 

Dentro de este caso se comprende por la Doctrina 

así como por ciertos autores el temor fundado contenido en 11 

fracción IV del art. 15 del Código Penal, que obliga al sujeto 

a co~portarse bajo una coacción moral lo que impide que se con 

duzca de otra forma; el encubrimiento de familiares o allegados 
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contenido en 1a fracción IX del mismo articulo, asi como li'\ 

obediencia jerárquica ( en caso de conocer la ilicitud del ac 

to, se recibe adem~s una amenaza grave en caso de desacato a -

dicha orden ). 

C) ESTADO DE ~EC~SIDAJ. tratindose de bienes de 

igual valor. algunos autores consideran éste como otro supue! 

to que puede darse en la inculpabilidad ya que establece que 

en este caso debe aceptarse la excusa en atención a que no 

es exigible el sacrificio de un bien nuestro para salvar ur1 -

bien ajeno de igual jerarquía ( 5 3 ) 

O) CASO ~ORTUITO, es considerado como 11na especial 

causa de inculpabilidad. ya que considerJ un'' ... aconteci--

miento que no ha podido ser previsto, pero que aunque lo hubie 

ra sido, 110 habría podido evitarse". ( 64) 

En la conducta del tipo que 3e es~udi.1, ,1 mi p:1re--

cer podrfan operar las siguientes causas de inculpab1ltdad. 

1) El Error de hecho esencial e invencible, en PJ 

supuesto caso que un representante de una persona fisica 0 n10 

ral, proµorcionase datos falsos. mismos que a su vez 11'! fuP--

ron proporcionados a él 1 y con los que se ílCrcdita ur1a s11pues 

ta solvencia económica. para solicitar un crCdito, s1r.mrre -

C-6J~~tellanos Tena, Fernando. Ob. cit., p.p. 255 a 257 
y 266. 

( 64) De Piña, Rafael. Diccionario de Derecho. Ed. Porrüa 
Hlxico 1961, p. 140. 
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y cuando el representante ignore la falsedad de dicha docu--

mentación; en este caso el sujeto no seria culpable del fraude, 

por no haber tenido representación c!cl resultado, ni conciencia 

de su ilicitud. En este supvesto que también abarca la obe

diencia jerárquica, el representante o subordinado son meros 

instrumentos del verdadero autor intelectual. 

2) Dentro de la no exigibilidad ~e otra conducta , 

creo que ?odrian proceder tanto el temor f:1ndado como la obe

diencia jer~rquica, ya que en ambas el sujeto activo va a re! 

l izar la conducta bajo unil coacción o fuerza moral, la cual -

impide su libre determinación o voluntad al realizar la conduc 

ta. 
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CONDICIONES OBJETIVAS DE PUN!BIL!DAD. 

Las condiciones objet;vas de punibi1idad, son aque-

llas circunstancias o requisitos que la propia ley penal e5t~ 

blece para la aplicación de un pena o en sf para que opere la 

punibilidad, pero sin que llegue a constituir un elemento Jel 

delito, ya que en solo contados casos se presenta. co1110 suce-

de en los delitos fiscales en los que se requiere una declara-

c16n de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público o en los 

delitos bancarios, en donde se requiere la declaración por la 

Sociedad Nacional de Crédito, en el sentido de que existe u11 

perjuicio o daño patrimonial que requieren o necesitan que se 

persiga. 

Francisco Pavón Vasconcelos, al hablar de las con-

diciones objetivas de punibilidad, dice que'' ... estas subor 

dinan la procedencia de la pena a la mar1ifestación que haga 

el paciente del del ita ". ( 65 l. 

Castellanos Tena las óefine corno" ... aquellas e,i-

gencias ocasionalmente establecidas por el legislador para -

que la pena tenga aplicación ". (66) 

En e1 e.rticulo que 5~ no:.t11di~. l.~ lny ?'!']l~"1°ntcirt.J 

(65 Ob. cit. p. 150. 
(66 o~. cit. p. 271. 
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del Servicio Público de Banca y Crédito en su articulo 92 es· 

tablece requisito que constituye una condición objetiva de pu

nibilidad, ya que· en tanto no se de és!e, la conducta delicti

va no puede ser sancionada a pesar de que dicha conducta se -

adecue de una forrna total a lo establecido por la fracción 11 • 

del art. 90. 

De acuerdo al contenido de este Jrticu10 1 el primer 

párrafo, establece la necesidad de que la Secretaria de Ha· -

cienda y Cr~dito Público ••cuchando la opinión de la Comisión 

;lacional Bancaria, realice una petición ante el Ministerio Pú

blico Federal, para que dicha conducta sea perseguida y sancio 

nada. 

Esta disposición ful reformada y adicionada por de· 

creto publicado en el Diario Oficial de fecha 19 de enero de 

1988, en ol que se faculta a la Sociedad rtacional de Crédito 

afectada a formula: la petición referida en determinados casos 

de los delitos bancarios entre ello~ la fracción 1 del art. 

90. 

Este requisito que menciono, e~ conocido d~ acuerdo 

a su verdadera naturaleza procesal como '1 requisito de proce

dibil idad '', necesarisimo para la incoacibn de una averigua

ción previa, ya que de acuerdo al contenido del art. 113 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, la averigua

ción previa, no podrá iniciarse de oficio en los casos ~1-

guientes: 
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Fracción 1 J. Cuando la ley exija algún requisito 

previo, si este no se ha 1 lenado. 

Como mencioné antes, si se observa las condiciones 

objetivas de punibilidad, quedan fuera de la existencia o ine 

xistencia del delito, ya que la presencia o ausencia de estas 

no impide la realización de la conducta delictiva, sino úni

camente subordinan la aplicación de la pena en razón de que 

se dé esta o no. Este requisito en el caso particular, ha si-

do muy criticado, ya que se dice que tal ''es una invasiOn del 

monopolio de la acción penal constitucionalmente reservada al 

Ministerio Pübl ico, puesto que, rompe con el principio de que 

la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Públicoº. 

( 6 7 1 . ·, 

AUSENCIA DE LAS CONDICIONES OBJETIVOS DE PUNIBILIDAD. 

Este aspecto negativo de uno de los elementos 

del delito, no tiene mayor significación que l• ausencia de 

algDn requisito de procedibilidad o condición objetiva de pun! 

bilidad para que la conducta delictiva sea penada; esto es, -

cuando requiriéndose dicha petición esta no es satisfecha por 

la Sociedad Nacional de Crédito ni por la Secretaria de Hac1en 

da y Crédito Público, por lo cual no puede iniciarse la corrt!s 

pondiente averiguación previa y por lo tanto no será sancionada 

esa conducta . 

. ( 67) Arocha Horton, Carlos A. y Abelardo Rojas Roldan. Ob. 
cit. p.p. 85 y 86. 
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PUHIBILIDAO 

La punibilidad ha sido dentro de la doctrina uno de 

los conceptos m&s discutidos, en raz6n de que algunos autores 

no lo consideran como elemento del delito, en virtud de que -

ésta queda fuera de la realización de la conducta delicliva,-

siendo una consecuencia de la misma. 

De acuerdo a la definición del delito que establece 

el art. 7o. del Código Penal, este problema " se resuelve 

considerando a la pena como elemento del delito al definirlo 

como " el acto u omisión que sancionan las leyes penales 

La punibil idad va a consistir entonces 1 en la amen~ 

za que el Estado hace a los particulares de imponerles una pe-

na si violan determinadas normas legales, lo que consiste en -

el ejercicio del jus puniendi por parte del Estado. 

En cuanto a la punibilidad en el delito contenido en 

la fracción la. del art. go de la Ley Bancaria se establece: 

• Serán sancionados con prisión de tres -
meses a tres años y multa de treinta a -
trescientas veces el salario mlnimo gene
ral diario vigente en el Oistrilo Federal, 
en el momento de cometerse el delito, cuan 
do el monto del quebranto no exceda del -~ 
equivalente de quinientas veces el referi
do salario; cuando exceda dicho monto, se
rán sancionados con prisión de dos a diez 
años y multa hasta por la cantidad equiva
lente a cinco mil veces el salario mínimo 
senalado • 
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Este párrafo de la Ley, fue reformado por decreto 

publicado en el Diario Oficial el 19 de enero de 1968; ya que 

anteriormente se fijaba una sola pena para los delitos conte

nidos en este articulo, actualmente se establece una gradua-

ci6n de la pena que va de acuerdo con el monto de lo defrau

dado, lo cual va acorde con el principio de proporcionalidad 

que debe existir entre la magnitud ~el delito, el daño causa-

do y el castigo. ( 6B) 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Son circunstancias que por razones de polltica criml 

nal, y en casos excepcionales. se considera conveniente dejar 

impune una conducta delictuosa, no aplicando pena alguna al s~ 

jeto activo del delito, en razón de considerar más perjudic1al 

afectar otras instituciones sociales como la familia por ejem-

plo; Castellanos Tena,las define como• ... aquellas caus•s que 

dejando subsistente el carácter delictuoso de la conducta o -

hecho impiden la aplicación de la pena ". ( 69) 

Como excusas absolutorias reconocidas por nuestro ~is 

terna jurídico penal se pueden citar: 

1. Excusa por razones de mínima temib1lidad, conte· 

nido en el art. 375 del Código Penal, que trata sobre el roba 

que no exceda de diez veces el salario mínimo y sea restitul-

Arocha Horton, Carlos. 
Ob. cit. p. 271. 

oh. cit. p. 84. 
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do por el infractor espontáneamente siempre y cuando no se hubie 

se empleado la violencia, ni haya tenido conocimiento la auto

ridad competente y .el infractor pagase los daños y perjuicios 

provocados. 

2. El conocido como robo de famelico contenido en el 

art. 379 del Código Penal. 

3. El aborto imprudencial o en embarazo resultado de 

violación contenido en el art. 333 del Código Penal. 

4. En el caso de que familiares presten auxilio pa
• 

rala evasión de presos contenido en el art. 151. 

5. La contenida en la fracción IV del art. 247 del 

Código Penal referente a rendir una falsa declaración ( el acu-

sado ). 

6. La contenida en el art. 280 fracción !! en rela-

ción a la violación de le~es sobre inhumaciones y exhumacio-

nes cometido por los familiares del homicida. 

7. La contenida en el tercer párrafo del art. 3g9 

del Código Penal referente a los delitos patrimoniales tratán

dose del fraude perseguible por querella, siempre y cuando se 

haya resarcido los daños y perjuicios y no haya oposición de -

los ofendidos, etc. 
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El delito en es~udio no preveé ninguna excusa absolu

toria que anule la punibilidad, ya que no se encuentra entre el 

sujeto activo y pasivo, ningün vinculo que por su rompimiento 

ponga en peligro alguna institución estatal o social. 



e o N e l u s l o N E s 

l. De acuerdo a la doctri1:a, existen tres puntos de 

vista para considerar un delito como especial: 

I) Que el tipo descriptivo adem&s de contar con ca

racteres o elementos propios, se le agregan cier~os requisitos, 

elemen~os o ?eculiaridades,que forman un nuevo ~i~o especial, 

el cual edquiere por tanto autonomfa y a 1~ vez sU?remacfa de 

aplicación sobre el tipo básico que le da origen,obligando a -

subsumir esz conductd bujo el deli:o es?ecial. 

IJ) Por enconrrarse en una ley es~ecializada Gisti~ 

ta al Código ?enal, la cual ?DSee por tanto,supremacia de apll 

cación sobre la legislación comGn. 

lII) :n razón de su singular régimen de procedibi

lida~ que lo distingue de los deraás. 

De entre estas ·tres posturas considero a la primera 

como la mds acertada, ya que para conc~bir a un delito como es 

?ecial, este debe de contener esos elementos o requisitos que 

lo hacen diferente de los de~ás ~n r~z6n de lu 9eligrosid?~ -

o responsabilidad que generan o del bien jurídico que se 9ro

~ege, lo c11al i!~~lica un inte~és ~re~onderante po~ ~art~ del

legislador para sancio~&r dicha con~ucta; y es por eso. que ~al 

deli:n ~cb~ tener su9re1~acia de Jplicación so~:e 21 ~isico del 

que ~ffierge. 
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En cuanto a las otras dos posturas considero que -

estas deben ser resultados o consecuencias de la primera, en 

virtud de que estos delitos especiales requieren de un trata

miento especial o sui generis, que implica en ciertos casos , 

el hallarlos inmersos en alguna ley especial o administrativa 

en razón de la materia que regula, o que se establezca para su 

persecución determinado requisitos de procedibilidad por eje~ 

plo. 

2. Las Sociedades Nacionales de Crédito son por -

disposición legal Empresas de Participación Estatal Mayorita

ria ( art. 46 Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral ) . 

3. El delito contenido en la fracción 1 del art. 90 

de la ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédi

to, es indudablemente un delito especial, en razón de que ade 

más de contener los elementos constitutivos del delito de frau 

de ( básico ), contiene determinados elementos que constituyen 

un delito autónomo y de aplicación preferente como serla la ca 

lidad requerida en el sujeto pasivo, esto es,q•e se trate de -

una Sociedad Nacional de Crédito, y que por tanto, el bien 

juridico que se trasgrede es el patrimonio de esta, afectan

do consecuentemente la ?restación de un servicio público --

( de Banca y Crédito ). 

Lo anterior se corrobora formalmente con el hecho -

de encontrarse ubicado en una ley especializada, asl como --
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contar con un régimen " procesal " especial. 

4. El r~quisito de procedibilidad establecido en 

la Ley Bancaria consistente en la petición que realicen las -

Sociedades Nacionales de Crédito o la Secretarla de Hacienda 

y Crédito Público, invade las facultades exclusivas del ----

Ministerio Público en cuanto a la investigación de los delitos 

y el ejercicio de la acción penal,(artlculo 21 constitucional) 

ya qu~ impide la persecusión de las conductas delictivas esta

blecidas en esta ley asl como la apl.icación de las penas corres 

pendientes, subordinandolas al arbitrio de estas entidades, pr~ 

curando si una 11 amistosa 11 composición entre el autor y el -

pasiente del delito, pero dejando atras los intereses de la -

comunidad,ya que esta conducta delictiva deja de ser sancion~ 

da sin que para ello exista razón alguna que medie para que no 

se haga pública y sancionable esa conducta, sobreponiéndose el 

interés particular sobre el de la colec\ividad. 
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